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A N U N C I O SO F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de monedas publicados el 
dia 2o de marzo de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Francos .......... ..............
Líbrás ........................... .
Dólares ........................
Liras ...............................
Franqps suizos .............
Reichsmark ...................
Belgas ............................
Florines ......................
Escudos .........................
Pesos moneda legal...... .
Coronas suecas ............
.Coronas noruegas . 
Coronas danesas ........

COMPRA VENTA

12.50 
44,00 
10,95

253,00 
4,24

43.50 2,60 2,62
221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60 
2,66 
2,68 |

226,9.0
, 1

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España 

en Buenos Aires
El señor Cónsul general de España 

en Buenos Aires participa a este Mi
nisterio el fallecimiento del español 
Evaristo Alvarez, ocurrido el día 19 
de noviembre de 1943, no. habiendo 
dejado bienes de ninguna clase y ca- 
recióndose de más datos.

O .

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dirección General de Transportes 

(Parques y Talleres de Automovilismo)
Anuncio  

El Rxcmo. Sr. Ministro del Ejér
cito (General Subsecretario) ha dis
p ues t o  se cel ebre  un concurso pura 
la adquisición de metal antifricción 

r (expediente número 36), que se rela
ciona en el pliego de condiciones 

. técnicas,- con arreglo á las condicio
nes v características que se detallan 
en el mismo.

Dentro de los veinte días siguien
tes a la publicación de este concur
so en el «Diario Oficial del Ministe
rio do) Ejército», los lidiadores que 
deseen concurrir a él presentarán en 
e! Negociado de Compras d e . la Di
rección General de Transportes, Mar
tínez Cam pos, 25. muestras de los

materiales que piensen ofrecer, pa
ra. efectuar las pfuebas necesarias, y 
si no les fuera posible entregarlas 
por su gran peso o volumen, expre
sarán detalladamente las condiciones 
de fabricación.

Dicho concurso se verificará en la 
sala de actos de la Dirección General 
anteriormente citada, a  las diez ho
ras del día 27 de abril próximo y ante 
el T r ib u n a l»reglamentario.

D u rantex media hora, el. Tribunal 
admitirá todos los pliegos que se pre
senten y estén ajustados al modelo 
ole proposición qiw* a continuación se 
detalla. Dichos pliegos serán presen
tados por escrito,. en sobre cerrado, 
cuya apertura se verificará una vez 
transcurrido dicho plazo.

El Tribunal podrá exigir todas las 
garantías que estime precisas para 
acreditar la personalidad de lo* ofer
tantes. * v

Sólo se admitirán proposiciones di
rectas a los propios fabricantes o al
macenistas, y de ser formuladas por 

I apoderados o representantes, éstos de- 
I heVán exhibir el poder notarial otor

gado a 'su favor.
| Las ofertas podrán hacerse por una 

sola Tp^a o materia] o por un gru
po de ellos.

El presente anuncio se remite con 
esta Techa ul B Q L E T I N  O F I C I A L '  
D E L  E S T A D O  y «Diario Oficial <iel 
Ministerio del Ejército» para * su pu
blicación íntegra e inmediata. Los 
pliegos de condiciones legales, rela
ciones, del material, que no se pu
blican por su gran extensión, es- 
táq a disposición del que lo solici
te e n #las Bases de Parques y Talle
res de Automovilismo de ia Penín
sula, Jefaturas Regionales de Auto
movilismo-y en las oficinas de la Di
rección General de Transportes, en 
los días y horas usuales de oficina.

El ton curso se celebrará con arre
glo al Reglamento provisional para 
la Contratación Administrativa en el 
Ramo del Ejército, aprobado' por Or
den circular de io de enero de 1931
(«C. L.» núm. 14) y demás disposi
ciones complementarias.
» Los gastos de publicación de estos 
anuncios serán satisfechos a  prorra
teo entre los adjudicatarios.

Cítese a todos los efectos el nume
re- deí’ expediente.
* Madrid, *3 de marzo de 1944/

Modelo de proposición

D o n  ..... ó., (nombre y apellidos),
domiciliado en  calle ........... ,
núm. ...... . con cédula personal de Ja
el ase ' ..... ., tarifa .̂......  y núm.............
en nombre (propio o apoderado 1 i -
gal de ........... ), hace presente :

1.® Que enterado del anuncio in

serto en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D»EL E S T A D O  jy «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército» y de los plie
gos de condiciones que han de regir 
en el concurso para la adquisición 
de metal antifricción (Expediente 36), 
e.i su virtud se compromete y obliga, con sujeción a las cláusulas de 
los mismos, a su más exacto cum
plimiento.

2.° Que ofrece ... (en número y 
letra), ail iprecio de ... (número y 'le
tra) pesetas .... 1

3.0 Que a  esta proposición une 
el resguardo o carta de pago impor
tante ... (en letra) pesetas ... que jus
tifica el depósito ihecho con arreglo 
a ] . pliego de condiciones legales.

4.0 Detalle de los documentos que 
un e,a  esta proposición, en Ja que se 
hará constar el mayor número de 
características de] jnateriaí o pieza 
que se ofrezca, detallando no sólo las 
de funcionamiento, sino las de Jos 
materiales empleados, cuya compro
bación puede hacerse en ios laborato
rios.

5.0 Lugar de fabricación del ele  ̂
mentó o pieza de que se trate.

6.® Fecha y firma del lidiador o 
persona que legalmente le represente.

Nota. L a  oferta se extendrá en 
pliego entero de pape] sellado de la 
clase sexta.

El 'Teniente Coronel Jefe acciden
tal del Servicio, José González L en 
gona.

Concurso para la adquisición de ¡metal 
antifricción. ( Expdte , 36.)

Condiciones técnicas
1.a Las ofertas podrán realizarse 

de la totalidad del material o de una 
parte.

2.a Se indicará el mayor número 
de características particulares que sir
van para identificarle y conocer su 
calidad.

3.a Podrá ser a base de aleaciones . 
binarias, terciarias o cuaternarias, 
siendo preferibles las terciarias o cua
ternarias por su mejor resultado'. 
SiendÓ numerosas las composiciones 
q u e .s e  pueden presentar, serán pre
feribles las que reúnan el mejor gra
do las condiciones siguientes: peque
ño coeficiente de frotamiento, '' gran 
resistencia a la compresión y mayor 
resistencia sin lubrificante.

Serán aceptadas y preferidas las 
aleaciones* cuyas características estén 
comprendidas o se aproximen a los 
valores siguientes: temperatura de. 
fusión, 370 a 400o ; dureza Brinell, 26 
a 33 ; compresión en kg./mm2, 28 a 
2i ; coeficiente de frotamiento, 0,0020 
a 9,0027, v coeficiente'de resistencia 
en minutos, .42 a 38 minutos. 1

Pruebas.— Cualesquiera que se-ai>
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las aleaciones antifricción, serán pre
feridas las que den los mejores resul
tados en las pruebas comparativas re
señadas a continuación:

1.º Análisis químico,
2.° Temperatura de fusión.
3-° Dureza. Esta operación se efec

tuará después de hacer sufrir a to
das las muestras un recocido a 150o 
y un enfriamiento rápido en el agua 

 para eliminar la s ' segregaciones del 
antimonio.

4.°  Resistencia a la compresión.
5.0 Coeficiente de rozamiento. Es

ta medida se efectuará después de 
dar a las muestras un pulimento per
fecto y en las condiciones de ensayo ¡ 
siguientes, iguales para todas ;• diá
metro del eje, longitud del cojinete, 
espesor de la antifricción, presión es
pecífica en kilogramos por milíme
tro cuadrado'de su superficie, corres
pondiente a una carga conocida ; ve
locidad circunferencial del eje; jue
go, temperatura inicial en prados 
centígrados y el. mismo lubrificante 
fluido para todas.

Se anotará el aumentó de tempe
ratura del cojinete después de tres 
horas - de marcha. Se medirá el es
fuerzo de frotamiento a la temperatu
ra más baja que ha sido registrada, 
calculándose el coeficiente de frota
miento a esta temperatura.

6.° Dureza comparativa; Para te
ner una base de comparación bajo el 
punto de vista de su dureza, se re
petirá el . ensayo anterior' y en las* 
mismas condiciones precedentes, par
tiendo de una temperatura inicial 
de 15o, pero suprimiendo completa-' 
mente el engrase después de 10 mi
nutos ,de marcha. Se contará el tiem
po al cabo del cual el cojinete em
pieza a fundir, con o sin adherencia 
al ’ eje, lo que puede constituir ún 
coeficiente de resistencia.

4.a Se señalará clara y concreta
mente, con fechas, los plazos de en
trega, admitiendo que ésta puede ha
cerse de la totalidad o entregas par
ciales, ' siempre que se fije . eb ritmo 
de las mismas.

5 a Serán preferidas las ofertas 
que no- .soliciten materias primas, 
dentro de asegurar calidad, admitién
dose ofertas en las que soliciten el 
cursado de los pedidos de primeras 
materias por los .Sindicatos u Orga- 
nismos competente^ sin supeditar el 
empezar a. efectuar las entregas al 
recibo-de estas primeras materias.

¡6 a Se acompañará muestra en la 
cantidad necesaria para permitir su 
examen y estudio.

7.ª Adjudicado el material por la 
Comisión receptora/ extraerá 1 a s 
muestras -que estime conveniente de 

^as partidas suministradas, las cua
jes podrán ser reconocidas por el La

boratorio de Ensayos, bien entendido 
que en el caso de que no reúnan las 
condiciones o características aproba
das será desechada la partida sumi
nistrada, la cual deberá ser sustitui
da, corriendo de cuenta del proveedor 
todos los gastos, que ocasione su al
macenaje y devolución.

8.a Las muestras inutilizadas du
rante los ensayos serán por cuenta 
del suministrador.

Madrid, 9 de febrero de 1944.— El 
Comandante Jefe de Fabricación, 
Leopoldo Moreno.

1.117-O.
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

MADRID

Ampliación de industria

Grupo 1.°,- apartado b)
Peticionario: Don Ernesto García 

Herrera. 
Objeto de* la industria: Fábrica de 

aserrar maderas y de embalaje.
Objeto de la am pliación: Aumen

tar la instalación de maquinaria para 
ampliar la producción.

Capital: Primitivo, 120.000 pesetas; 
ampliación, 105.000 pesetas; total, pe7 
setas 225.000.

Producción: Primitiva, 2.000 me
tros cúbicos; ampliación, 3.000 me
tros* cúbicos ; total, 5.000 metros cú
bicos.

Esta-industria erhpleará maquina
ria y materias* primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
qué los industriales que se consideren 
afectados por la ‘misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del .plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción. de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 8 de marzo de 1944.— El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

1.089-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

 BADAJOZ

A mpliación de industria

Servicios Suministros Públicos
Peticionario,: Fuerzas Eléctricas del 

Oeste, S. A.
Domicilio: Avenida de José Anto

nio, número 51. Madrid. ,
Lugar de situación de Íav industria : 

Casas de Don Pedro, Malpartida de 
la Serena y Peñalsordo.

Óbieto: instalación de una línea 
eléctrica que, partiendo del poste nú
mero 548 de la va existente Castuera- 
Cabeza del Buev, a 22.O00 voltios, su
ministra energía al pueblo de Feñal- 
sordo.

Instalación de una línea eléctrica a
22.000 voltios, que, partiendo del pes

te número 162, de la existente C as- 
tuera-Quintana-Malpartida, suminis
tra energía a este último pueblo.
 Instalación de un ramal eléctrico 

a 22.000 voltios, que deriva del poste 
número 287 de la línea Logrosán-Ta- 
larrubias para suministrar energía a 
la población de Casas de Don Pe
dro.

Esta industria empleará maquina
ria y primeras materias nacionales.

Se hace publica esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados ifor la misma presenten 
por triplicado los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria.

Badajoz, 18 de febrero de 1944.—  
El Ingeniero Jefe, Juan Gómez Mira- 
lies.

295-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria

Peticionario: Talleres Mecánicos
«Zaga», de Dürango.

Objeto de la ampliación: Instalación de maquinaria en su industria 
de fabricación de máquinas agrícolas, al objeto de aumentar su capacidad 
de producción.

Producción anual: Triturad o r a s ,
2.000 unidades.

Corta raíces, 60 unidades.
Corta hierbas, 60 ídem.
Corta pajas, 80 ídem.Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.Se hace, pública esta petición pana que los industriales que se-consideren afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, por tripli
cado y reintegrados convenientemente, en las oficinas de esta Delegación d,e Industria (Gran Vía, 43, 1.°, iz
quierda. 

Bilbao, 3 de marzo de 1944.—El In
geniero Jefe, Lucas F. Tapia, ,

309-0
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

 VIZCAYA

Ampliación de industria

Peticionario: Río Galindo, S. L., de 
Sestao.Objeto de la ampliación : Instalación 
de, un martillo neumático, y ptro de caída 'libre y varias máquinas auxi
liares de su industria de remaches. ^Producción diaria: Derivar parte de la producción de remaches que ac
tualmente fabrica, a remaches de mayores dimensiones, para construcciou nes niavales¿ -
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■Esta, industria, empleará, maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace público esta, petición para 
que los industriales que se consideren 
afectado* por la misma, presenten los 
escritos que estimen oportunos dentro^ 
del plazo de diez días, por triplicado 
y convenientemente reintegrados, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Gran Vía, 43, prime™ iz
quierda).

Bilbao, 1.° de marzo de 1944.—!E1 
Ingeniero Jefe, Lucas F. Tapia.

303-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io :  C o fra d ía  \ lc  Test',ado
res  ((San Pedro», de B crm eo .

O bjeto  do la a m p lia c ió n :  (Construc
ción de una nueva c á m a ra  fr igor í f ica  
en su fábrica  de hio'io, para  una c a 
bida de 3<x) toneladas e-' instalac ión 
de un com presor  pa ra  <)4-(X)o f r ig o r ía s  
hora-

Producción a n u a l : Con* e s ta  nueva 
insta lac ión  se preten.de l legar  a la. 
producción d e  30 toneladas  d ia r ia s ,  
para, las  cuales  están va autor iz adas  

'a producir  con la instalación antigua-
lEsta ind ustr ia  em pleará  m aq u in ar ia  

y pr im eras  m a te r ia s  nacionales.
Se  hace  pública e s ta  petición para  

que los industr ia les  que se c o n s id e 
ren afectados  por la m i s m i  presenten 
los escr itos  que estim en oportunos,  
dentro del plazo de diez d ías ,  por tr i
plicado y re in tegrad os  conven iente
mente, en las oficinas d e  esta  D e l e g a 
ción d e  Ind u str ia  (G ran  V ía ,  43,  pr i
mero izquierda).

Bilbao, 1 de marzo de 1944.— E l In
geniero Jefe , Lucas F. Tapia .

3Q7-0 •

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria
• Peticionario: Búsato, s. A., de
Bilbao.

Objeto* de Ta ampliación; Construc
ción de bombas de inyección, de dife
rentes tipos, para, motores Diesse'l 
marinos. 1

Producción anual: 500 bombas de 
inyección.

:Esta industria empleará . maquina
ria, y materias primas nacionales.

Se háce pública esta .petición para 
que los' industriales que se conside
ren afecta dos por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, :dentro del plazo' de.; diez días, 
por tripl i c r d a y convenientemente 
reintegrados, en las oficinas de esta

Delegación d* Industria (Oran Vía, 
número 43, primero izquierda).

Bilbao*. 2 de marzo de 1944.—El In
geniero Jefe, Lucas F, Tapia-.

310-jO

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

Nueva industria

Peticionario: D. Aifonso Bono Cru-
xent. •

Objeto: Nueva industria de gavio
nes metáJecos.

Producción: 2.500 gaviones metáli
cos de diferentes formas y medidas, 
de un peso aproximado, por unidad, 
de 20 kilos, mensualmente.

Emplazamiento: Málaga.
Esta industria empleará, maquina

r i a  y materias primas nacionales.
Se hace .pública esta pc'tición para 

que los industriales que se conside
ren afectado* por la. misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, .por duplicado y 'debidamente 
reintegrados, dentro del plazo, de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (avenida de Fríes, 
número 3).

Málaga, 9 do marzo de, 1944. — El 
Ingeniero. Jefe i n tve r i ñ o ,  Manuel 
Colás. ‘
- 311-0 '

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

Nueva industria
Peticionario: D. José Loporá Al- 

caraz.
Objeto: Instalación de nueva in

dustria de borras a base de trapos.
’ Emplazamiento: Málaga.’
Producción: 700 kilogramos de borra 

diarios en jomada de ocho horas.
Esta industria empleará' maquina

ria y rúaterias primas nacionales..
Se hace pública esta .petición para 

qüo los industriales que se 'conside
ren afectados por la misma, presen
ten los escritos que estimen- oportu
nos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, den tro'del plazo de diez 
días ,  eri das' .oficinas -de esta Delega
ción de Industria (avenida de Príes, 
•número-3). ,•

Málaga, 10 de. marzo de 1944. —- El 
Ingeniero Jefe i n t e r i n o ,  Manuel 
Colás.

312-0 •

DELEGACION DE INDUSTRIA DE
MALAGA

Ampliación jfy» in d ir tr i^

Peticionario: El Fomento Industrial 
y Agrícola.. .
. O b je to A m p lia r  su industria- ■. de 

abohoa orgánicos con la instalación

de una sección pará. la obtención del 
cola partiendo de huesos. • 

Emplazamiento: Málaga, calle Meru 
boza, número 75.

Producción: 30.000 kilogramos de 
cola líquida anualmente.

Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta- petición para 
que los industriales que se conside
ren afectado* por la misma presen- 

; ten los escritos que estimen oportu- 
nós, por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de d:<eZ 
días, en las oficinas .de esta. Delega
ción dé Industria (avenida de Fríes, 
número 3).

¡Málaga, 10 de marzo de 1944. — Eli 
Ingeniero Jefe i n t e r i n o ,  Manúef 
Colás. • ■ ;

31.3X3

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA 

Nueva industria

JM ickmario:-D. Manuel Gómez Al
cántara. .

O bjeto: instalación de industria d« 
miel de capa.. . • ,

Emplazamiento: VéíezéMálaga, .
* Producción: 2.000 • kilogramos diap 

ríos de miel en campaña -de sesenta
días. . ...........

Esta industria empleará maquinad 
ria y materias primas nacionales.

Se ,hac* pública esta, petición párfc 
que los industriales q u e'se-con sid e
ren afectado* por la misma presen* 
ten los escritos, que estimen oportu
nos, por duplicadot'v debrdáménté 
reintegrados, dentro del pldz'o' de ;d:c& 
días,'en  las oficinas de esta. Delega-; 
ción de Industria (avenida de Pfies; 
numero 3). • v * ■••• • • '

Málaga, 10 de marzo de 1944. — -El 
Ingeniero Jefe i n t e r i n o ,  Mahüél 

.Colás. *
314-0 : , .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

Ampliación de industria
Peticionario: D. José LópeS. -Ba

tista. . •
Objeto': Ampliación'de'taller dé. l i ta :  

grafía para la producción de. lechos 
para 'fruto* secos y demás trabajos 
de arte litográfico.

Emplazamiento: Málaga, calle' Tri- . 
nidad. Grúnd, número 30. ’

Producción:. La correspondiente- áH 
tratamiento anual, de 18.000 julogra* 
nios de. papel, y car.tuliha.

.Esta, industria -empleará. ^ quiná-*  
ría' y materias primas nácíonales. ‘ -
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Se hace pública esta petición para 
qiie los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los-escritos que estimen oportu
nos, por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (avenida de Príes, 
número 3),

Málaga, 10 de marzo de 1944. — El 
Ingeniero Jefe i n t e r i n o ,  Manuel 
Colas.

315-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MURCIA

Ampliación de industria
Peticionario: D. Fulgencio Pcdrefio 

Sáez, Cchegín.
Objeto de la am pliación:  in sta la r  

10 bandas de cuatro mazos cad a  una 
en su lú b ric a  de picar  e s p a r t o . '

Producción: 1.000 kilogramos en la 
jomada de ocho horas.

Esta industria empleará maquina
ria y primeras materias nacionales.
• S e  h a c e  pública esta petición para 
que tos industriales que • se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos oportunos, en el plazo 
de diez dias, en la oficina de esta 
Delegación de Industria (plaza de 
Orcasitas, número 1 ).
* Murcia, 16 de febrero de 1943.— El 
Ingeniera Jefe, Femando Tarrago.

316-Ó

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Nueva industria
Peticionario: D. Francisco González 

del Campo, en representación de Pro- 
duotos Mitchell, S. L.

Objeto de la industria: Fabricación 
de porcelanas dentales y de pequeños 
objetos de adornos de tierras refrac
tarias vitrificadas.

Producción: 2.000 piezas djarias.
' Esta industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Lo que se hace público para que 

los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos de oposición, que 
'estimen convenientes, dentro dpi pla
zo de diez días, siguientes a la publi
cación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en las 
oficinas de esta Delegación (Gran 
Vía, número 43). ;

Bilbao, 12 de •febrero- de 1944,—E*1 
ingeniero Jefe, L u c a s  Fernández 

.Tapia. '
306uO

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LEON

E s ta  Jefatura  abre  un con curso pú
blico para ejecución, m ediante  de sta 
jos sucesivos hasta  su presupuesto  de  
A dm inistración, de 332.435,10 pesetas,  
de las obras de reconstrucción de*, un 
muro en el k i lóm etro  79 de  la c arre
tera de  S ah a g ú n  a A rr ion das N-621.

P resupuesto  del prim er destajo ,  pe
setas 250.000; fianza p rovis ional,  pe
setas 5.000.
» Puede e x a m in a rse  el provecto  y 
condic iones de la obra y p resentar 
proposiciones en las oficinas de dicha 
Jefatura  (O rd e ñ o  II,  27) en honvs y 
días hábiles hasta  las trece ho ras del 
día 30 'del corriente  mes.

León, T'5 de m arzo d e  1944.— El In
geniero. Jefe  (i leg ible).

418-O

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE LEON 

E s ta  Jefatura  abre  un concurso pú
blico para ejecución por destajo ,  h a s 
ta' su presupuesto d e  A dm inistración , 
de las obras de reconstrucción de v a 
rios m uros en el cam in o  nacional 
N-621 de O je d o  a Riaño, ki lóm etros
31 43 - . ■

Presup u esto ,  2iT.443.14 p esetas  : 
fianza provisional,.  4.230 pesetas.

Puede e x a m in a rs e  el proyecto v 
condiciones de la obra y . ' presen tar  
proposiciones en las oficinas de dicha 
Jefatura (O rdoñ o 11 , 27) en horas v 
díak hábiles ha.Mn las trece h o ra s  del 
día 30 -del corriente, mes.

L eó n,  k  de marzo d e  1944.— El In
geniero Jefe ( i leg ible).  ^

•D7-°

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE JAEN

Aspirantes aprobados en el Concurso 
celebrado para cubrir ocho plazas 
vacantes de Capataces, en e l . Cuerpo 
de Camineros del Estado en esta pro
vincia, más las que' puedan producir
se durante los examenes y doce más 

en ' expectaci j T »  de ingreso
Aprobrtdo por resolución de la ilus- 

tr ís im a Dirección G eneral d e  C a m i 
nos de  fecha ó d e  m arzo actual el con
curso celebrado por esta  Je fatu ra  pa
ra cubrir por concurso ocho p lazas 
v acan tes  de C a p a ta c e s  de entrada  en 
dicho C uerpo, más las cjue pudieran 
producirse  hasta  la term inación de  
■lo* exám en es,  y, adem ás,  doce p lazas  
de aspirantes,  en ‘ exp ectat iva  de in
greso  para ir cubriendo las vacan tes  
que se vayan  produciendo, c on vo ca to
ria que fue anu n ciada  en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y e n  
el de la iprovincia con fechas 16 v 17 
de noviembre último, respectivamen

te, e n virtud de  la autorización conce
dida a e sta  Je fatu ra  por la i lustr is im a 
Dirección G eneral de C a m in o s  en O r 
den de  fecha 30 de  octub.re .de  1043 
v confirm ada por la m ism a resolución 
de dicho C e n tro  directivo la a p ro b a 
ción de la relación por orden de m é
ritos, tanto de los individuos qu e  han 
de ocupar las v acan tes  exis ten tes  co. 
mo la de los ou e  quedan en e x p e c ta 
tiva para ir cubriendo las que se pro
duzcan en lo sucesivo v que fueron 
dec larad os aptos por el T r ibu n al  qu e  
actu ó en los exá m e n e  ; v acordado el 
nom bram iento  de .los prim eros, se h a 
ce público por medio de este  periódi
co oficial,  en cum p lim ien to  de lo q u e  
prescribe el artículo octavo del R e g l a 
mento orpánh ) del C u e rp o  de  C a m i 
neros del E stado ,  aprobado por í)c~ 
creto de 23 de julio del corriente año..

Relación de los que han de ocupar 
vacantes

1. Joaquín  R u iz  L u q u e .
2. M anuel Vilp es G arc ía .
3. F rancisco  Jim énez M oral.
4. F rancisco  ( 'a s a s  C ab re ra .
5. T ibu rcio  F eter  Nieto.
6; F ra n c is co  M artínez  ^Lombardo.
7. ' F ra ncisco  G ran ero  C ózar .
8 . A ndrés L a r a  G arc ía .

Relación de aspirantes para las que 
se vayan produciendo

1. A ntonio  M artín ez  Jódar.
2. José' O u ero  Trúnez.
3. Pedro Fernández Montiel.
4. Pedro Sevilla  T a la y e r a .
5. S ebastián  C a b r e r a  V e ra .
6. Anpel G a rc ía  O rtiz .
7. M anuel 'Aguilnr- A gu i lar .
X. R afae l  G arc ía  Ruiz .
q. Antonio T a m a r g o  G arc ía .  

j o . Pedro R o a  T ílde la .  
t i .  M igu el  C o c e rá  Jordán. 
t 2. Juan M . .C á r d e n a s  Melero.

Jaén, j6 de m arzo de 1944.— E l  In
geniero Jefe, J. G arc ía  López.

409-O

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
PAMPLONA

D on  José C isn e ro s  L iza n d r a ,  S ecre ta 
rio de Sala  v accidental de Gobier- 

' no de la A udiencia  T errito ria l  de 
Pam plona.

. C e r t i f i c o :  O n e  por la Sala  de G o 
bierno de este  'Tribunal,  en sesión ce
lebrada en el día de hoy, se adoptó, 
entre otros, el siguien te  acu erd o :  

«Dada cuenta  del expediente guber
nativo número 76 de 1 0 4 5 , sobre pro
visión de S ecreta ría s  de J'uzgados M u 
nicipales de la clase C ) ,  de M un ic i
pios com prendidos en tre  los mil y los 
.cinco, mil h a b itan te s  de derecho, va-
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cantos en el territorio de esta Audien- 
rin, de conformidad ron lo preceptua
do en la Orden de 7 de enero de 1936, 
acordado en 7 de diciembre último v 
publicado en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  del día 14 del mismo 
mes, y^cumpliendo lo mandado ‘ por 
Orden de la Dirección (ieiieral de 
Justicia de 23 de abril de j<>41, luego 
de examinar la documentación do los 
44 concursantes que lian solicitado en 
tiempo hábil ser admitidos, acuerda 
declarar incompleta la documentación 
de los señores que a continuación se 
expresan, por falta de los documentos 
que se indican :

Núm 2— Don Julio Vázquez de 
Parga. Le falta certificación de ser 
depurado o declaración de no necesi
tarla. .

Núm 3.—Don Ramón Rodríguez 
Cortés. Le falta toda la documenta
ción.

Núm. 9.—Don Esteban ’Tejenaute ' 
Echarte. Le falta certificado .de depu
ración.

Núm. 14.—Don Martín José (Eche
verría Mariozcurrcna. Le falta certi
ficado de depuración.

Núm. 18.—Don Antonio Macías 
Marte.11. Le falta certificado de pena
les y el dé depuración.

Núm. 20.—Dor. Román Rodríguez 
Cortés. Le falta partida de nacimien
to. Certificado de aptitud. Certificado 
de buena conducta. Certificado de pe
nales v certificado de F. E. T . y de 
las J . O. N- S.

Núm 2 1.—Don Luis Azcue Iturral- 
de. Le falta certificado de aptitud.

Núm. 22.—Don Juan Quintana Mo
lina. Le falta documento de depura
ción v declaración jurada-

Núm. 23.—D o n Aurelio Laca He 
Azanza. Le falta certificado de .apti
tud.’

Núm 28.—Don Ramón Rodríg-uez 
Fadiáque. Le falta partida de naci
miento. Certificado de aptitud. Certi
ficado de penales. Declaración jurada. 
Certificado de depuración v el de 
F. iF. T. V de las J .  O. N. S. .

Núm. 30.—D o n Manuel Lázaro 
' Martínez. Le falta certificado de bue

na conducta. Codificado do Penales y 
c e r t i f i c a d o  de F. E- T. y de las 
J .  O. N. S. ‘

Núm 33.-7-D011 Eladio Palacios 
Sancho Le falta certificado de ex 
combatiente.

Núm. 34.— Don Crescendo Cuesta 
Lozano. Le falta toda la documenta
ción.

Núm 37.—Don Constantino Liza- 
rralde v Garmendia. Le falta certifi
cado de aptitud.

Núm. 38.—Don Félix -Merediz' Lia- 
nes. L e . falta toda la documentación.

Núm. 39.—Don Pedro Marino Da- 
perra. Le lalta toda la documentación.

Núm. 4 1.— Don Antonio Lozano 
Campoy. Le falta toda Ja documenta
ción.

Núm. 42.—Don Constantino Ayesa 
Olleta. Le falta el título de aptitud.

Núm. 44.—Dom Antonio Molinos 
Buisan. Le falta certificado de apti
tud.1

'Este acuerdo se notificará a los in
teresados por medio del B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , y de las 
provincias de Navarra y Guipúzcoa, 
para que en término de quince días 
hábiles a contar de la 1 publicación del 
anuncio or el B O LE T IN  O F IC IA L  
D EL ESTAD O  completen su docu
mentación los interesados,, remitiendo 
los documentos de que queda hecho 
mérito al Excmo. Si\ Presidente de 
la Audiencia Territorial, bien enten
dido que si 110 lo verifican se consi
derarán renunciantes v ('achicado su 
deircho para tomar parte en el con
curso. .. \

%
Lo relacionado es copra fiel de su 

original, a que me remito. Y. para su 
publicación en los referidos Boletines 
oficiales, en cumplimiento de lo acor
dado; extiendo la presente, que firmo 
con el visto bueno del (Excmo. señor 
Presidente, en Pamplona a diez de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—José Cisneros.

383-0 . 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS
Habiendo expirado el plazo de quin-

ce días concedido para interponer re
curso contra los nombramientos de 
Secretarios de Juzgados.,municipales 
de la clase O) hechos por la Sala 
de Gobierno de esta Audiencia y pu
blicados en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  de fecha 11 de febre
ro último, sin que se haya formulado 
reclamación alguna contra ellos, con 
esta fecha se declaran firmes dichos 
nombramientos.

Lo que se anuncia en el BO LETIN - 
( VKK.T AI» D E L  IESTADO para que 
sírva de notificación a los interesa
rlos, a fin de que tom en jKvsesión de 
sus cargos dentro del término de 
treinta días naturales, debiendo pre
sentarse en el Juzgado de Primera 
Instancia respectivo para recoger sus 
títulos y acompañar en el acto de la 
posesión el certificado de cese en la 
anterior Secretaría.

Burgos, 14 de. mar?o de 1944.—El 
Presidente, .Emilio Lacalle.

385- 0-

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
VALLADOLID

Comisión Gestora
Esta Comisión, en sesión de 9 de 

los .corrientes, acordó señalar el d ía 
15 del próximo mes de abril y horas 
que se indican para celebrar, las su
bastas de reparación de los siguien
tes' cam inos:

A las unce, horas, la del camino 
vecinal de Tordesillas a Matilla de 
los Caños. Presupuesto, 139.530*65 
fíeselas.

A las once y media horas, Ja* del 
camino vecinal de Villaver<¿e de Is- 
car (Segovia) a Iscar. Presupuesto, 
147.592,10 pesetas. 1

A las doce horas, la del camino ve
cinal de Berceruelo a la carretéra de 
Flechilla a Tordesillas. Presupuesto,
1 1 7-443*75 peset; s.

A las doce y media horas, la del 
camino vecinal de Villagarcía a Cas- 
tro monte. Presupuesto, 146.895,82 pe
setas.

Las projjosicioncs se extenderán en ~ 
papel do la clase sexta (4,50 pesetas), 
reintegradas, .además, con un timbre 
provincial de 3 pesetas, que se ex
pende en la Depositaría de esta Di
putación, y podrán presentarse desde  ̂
el día siguiente al de la publicación 
en el «Boletín Oficial» dé esta pro- . 
vincia al anterior 1 ábíl al de la ce
lebración de las subastas en la Se
cretaría de la Diputación de las once 
a las trece horas, acompañando se
paradamente* la carta de pago que 
acredite la constitución del depósito 

¡ provisional necesario para tomar ¿ar
te en las subastas por la cantidad 
áte 2.790,40 para la primera, 2.951,85 
para la segunda, 2.248,80 para la ter
cera y 2.937,90, para la última.

Dichas proposiciones se adaptarán 
al modelo que se inserta en el «Bo
letín Oficial de esta provincia co
rrespondiente al día 15 del corriente 
mes. . 1 ■

Las fianzas definitivas se constitui
rán por el 4 por 100, de acuerdo con 
la Ley de 17 de octubre de 1940.

Los pliegos, una vez entregados y 
admitidos, 110 podrán retirarse; pero 
puede presentar varios el mismo Tci- 
tador, _ sin acompañar en este caso 
nuevo resguardo de depósito .prov i si o- 
m d .

E ir < aso de existir dos proposicio
nes iguales se abrirá licitación por pu
jas a  la llana entre los autores de 
ellas, v si subsistiese la  igualdad, se 
procederá al sorteo

Los licitadores que concurran en re
presentación de otra ¡persona presen
tarán poder Ibasta.nteado por el Letra
do don Julio Cano Izquierdo, vecino 
de está ciudad, designado al efecto.

Los proyectos, presupuestos v plie
gos de condiciones de cada 9ulbastA
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se hallan de manifiesto en la Secreta
r ía  de la Diputación, donde pueden 
examinarse todos los días hábiles du
dante las horas de oficina.

Los gastos de anuncios v demás 
¿?que se originen con motivo lie estas 
'subastas serán de cuenta de aquel a 
*}uien se adjudiquen, quienes están 
obligados a celebrar contratos con los 

' obreros, de conformidad y a los efec
tos del Decreto de 26 de enero de 
1944, Y a cumplir cuanto determina 

•la Lev sobre Protección a -la Indus
tria Nacional, asumiendo, además, 
todas, las obligaciones de carácter so
cial que las Leyes imponen.

Estas subastas aparecen publicadas 
<en id ((.Boletín Oficial»-de'la provincia 
de Valíadolid correspondiente al día 

. ‘15 del corriente mes.
Valíadolid, . 16 de marzo de 1944—  
Presidente-, pusebio Rodrigue^ Fer“ 

nández Vi la.—¡El Secretario acciden
tal, Virgilio Arás Perier.

421-O

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
MURCIA 

- Acordado en sesiones de la Comi
s i ó n  Gestora de esta Excma. Diputa

ción. Provincial de 31 de diciembre 
de. ?943 y 7 de ene^o siguiente la de
coración de vacantes de funciona.ios 
de esta Corporación,, .y habiéndose 
procedido a determinar los porcenta- 
lés V cupos, conforme a\ número .9 
de la Orden de 30 de oe^abre de -1930, 
sé convocan a concurso u oposición, 
según procédd, Jas siguientes vacan
tes y por los turnos que se indican : 

i.° Turno restringido de Oficiales» 
provisionales o de complemento que 
hayan, alcanzado, .por Jo. menos, da 

'Medalla de la Campañüj o reúnari las 
condiciones que pnra su obtención se 
precisan: • • •

Una plaza de Profesor de Música 
' de la Casa ((José Antonio)- con la 

gratificación o sueldo de 4.000 pese
tas anuales. A proveer por concurso.

2.0 Turno restringido de restantes 
ex  combatientes que cumplan el mis
mo requisito que Jos anteriores:

. .Una plaza de. Auxiliar Escribiente 
- Mecanógrafo, con el sueldo de 4.000 
pesetas anuales. A proveer por opo
sición. . .

3.0 Turno Ubre no restringido: 
Una plaza de Auxiliar Escribiente

Mecanógrafo, con el sueldo de 4.000 
'pesetas anuales. A proveer por opo
sición. •

V  Una plaza de Caf>elJán de la .Bene? 
ficencla Provincial, tercefá éategoría, 
con el haber anual de 3.600 pesetas. 
A $róVeer p or ' concurso. 1

La  "adscripción, a Jos turnos expte- 
ía¿QS se hace teniendo en cuenta los

que corresponden, conforme a ante
riores provisiones de plazas.

Las instancias solicitando- tomar 
parte en los concursos y ’ oposiciones 
se dirigirán al señor Presidenta de la 
Excma. Diputación. Provincial ' d e 
Murcia' durante el plazo de treinta 
días hábiles, a contar de la fecha 
•de publicación del presente anuncio, 
insertándose en . 1  ((Boletín-Oficial de 
la Provincia de Murcia» número 57, 
correspondiente al día 9 del actual, 
la convocatoria íntegra, err la que* se 
hacen constar las bases general v es
peciales., eqmo igualmente cuantos re
quisitos se exigen para tomar parte 
en las oposiciones v concursos, así 
como el programa para las oposicio
nes de Auxiliares Escribientes.

Murcia, 13 de marzo de 1944.—El 
Presidente, Luis Carrasco Gómez.; 4:9-0

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE PONTEVEDRA
Subasta de obras

En virtud de acuerdo tomado en 
sesión de 28 de febrero último, se 
saca a ‘subasta Ja reparación de "Ja 
carretera'de Vilápouca a La  Estrada 
con piedra machacada y su empleo. 
Longitud, 32,780 kilómetros.

L a  apertura de pliegos se hará’ en 
la Diputación a Jas doce horas del 
primer día hábil después -de trans
curridos veinte naturales, contados a 
partir de la fecha en que se publi
que este anuncio en el BO LETIN. 
O F IC IA L  D E L  ESTAD O , admitién
dose proposiciones hasta el día ante-' 
rior a las doce horas en la Secretaría 
de la Diputación. 1

Presupuesto de cohtrata, 7 6 4 . 4 0 5 , 1 7  
pesetas; fianza provisional, 15.289,90 
pesetas.

El provecto y condiciones estarán 
de manifiesto para conocimiento del 
público en la Sección de Vías - v 
Obras. " . .

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, en papel sellado 
de la clase sexta (4,50 pesetas), ajus
tándose al modejo adjunto. Debe 
acompañarse a cada pliego el docu
mento que acredite ha,ber realizado 
el depósito provisional en metálico, 
papel de la Deuda pública o cédulas 
del B. C. L. E /

La  fianza definitiva debe set] el 4 
por 100 del presupuesto.

El Tribunal, para la apertura de 
pliegos, estará.constituido por el Pre
sidente, un Vocal 'de  la Comisión y 
elf Notario público, que dará fe del 
acto.

A eadá proposición sé acompañará 
pói* separado j'us'tifiCáción ‘ de pagos 
dé" retiro obrero y contribución .'

Pontevedra, 13 de marzo de 1944.— 
El Presidente (ilegible).— El Secreta
riô  P. A. (ilegible). •

Modelo de proyosirión

Don  vecino de'  en
terado del anuncio publicad 1 Con fe
cha  .......  y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la ad
judicación en subasta de las obras  de 
reparación con piedra machacada v 
su empleo en la carretela provincial 
de Vilapouca a La Estrada, se com
promete a tomar a su cargo la eje
cución de las'mismas, con -estricta su
jeción a las expresadas condiciones, 
por Ja cantidad de pesetas (en le
tra) ...........

Asimismo se compromete a quC las 
Remuneraciones mínimas que han de 
percibir 1< s obreros de cada oficio v 
categoría empleados en la obra, por 
jornada legal de trabajo v por horas 
extraordinarias, no serán inferiores, a 
los tipos fijados por la Delegación 
del Trab*ajo.

(Fecha y firma del propo-nente.)
420-O i

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
GUIPUZCOA

Anuncio 

La Comisión provincial, en sesión 
celebrada el día de ayer, ha acorda
do sacar a subasta, con arreglo al 
pliego de coñdiciones particulares y 
económicas que con las facultativas 
dei proyecto se encuentran dé mani
fiesto en el Departamento Central de 
la Secretaría de esta Excma. Dipu
tación, durante las horas de oficina, 
las obras de carpintería y ferretería 
de los pabellones de clínicas N. D. 
y T., Torre de ascensores y Necrop
sia del Nuevo Hospital provincial 
de San Sebastián, por el tipo de 
39.170,25 pesetas.

L a  subasta tendrá lugar en el S a 
lón de Sesiones de la Éxcma. Dipu
tación provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al en que ter
mine el plazo de veinte días, a con
tar desde el inmediato posterior al , 
de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

Los . pliegos de proposición, reinte
grados con una póliza del Estado de 
4,50 pesetas, deberán presentarse 
dentro del indicado período de vein
te.días, en la Secretaría • de la exce
lentísima Diputación provincial de 
Guipúzcoa, v horas de once a trece, 
extendiéndose el oportuno recibo.

A todo, pliego' de proposición de
berá acompañarse, por separado, ;e¡ 
resguardo acreditativo de la constitu
ción de la fianza provisional, que dé-
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herá constituirse en la Depositaría 
. piovincial, y cuyo importe asciende 

¿i 783,40 pesetas, así como la cédula 
personal del licitador, siendo recha
zado todo pliego que no reúna estos 
requisitos.

Para poder tomar parte en la su
basta en representación de otra per
sona, deberá el licitador presentar 
les correspondientes poderes especia
les para ello, bastanteados por un 
señor Letrado del Ilustre Colegio de 
Abogados de ia provincia, o por el 
señor Secretario de la Corporación.

¡El acto de la subasta se verificará 
bajo la presidencia del señor Vice
presidente de la Comisión provincial 
o quien haga sus veces, con asisten
cia d e 'o tro  señor Diputado y del Se
cretario de la Corporación.

El. contratista será responsable del 
pago de gastos que por accidentes del 
trabajo deben satisfacerse con arre
glo a lo dispuesto en la Ley  de 30 de 
enero de 1901 y en Reglamento dic
tado para su ejecución y aprobado 
por R . O. de 23 de junio del mismo 
año.

Igualmente queda obligado el con
tratista a estipular contratos con los 
obreros, corr areglo a lo dispuesto en 
el R . . D. de 20 de junio de 1912 y 
cuantas disposiciones se dicten por 
la superioridad,'

San Sebastián, 1 1  de marzo de 
1944.—El Vicepresidente de la Com i
sión Provincial, Joaquín de Yrízar.

Modelo de proposición
• ••• (Nombre y dos apellidos), 

vecino de • • • • ,  con cédula personal
de la tarifa -----, núm , expedida
en •••♦ , calle de • • • • ,  número • , 
obrando (en su propio nombre o en 
representación <Je •••• , .  según justi
fica por documentó que acompaña), 
enterado de los pliegos de condicio
nes, tanto facultativas como econó
micas ‘y administrativas, para las 
obras de carpintería y ferretería, en 
las de continuación de las del Nueve 
Hospital, que la lExcma. Diputación 
construye en jurisdicción de San Se
bastián, y aceptando íntegramente 
dicho pliego de' condiciones con es
tricta sujeción a ellos, se comprome
te a efectuar las referidas obras en 
la cantidad de • • • •  (en- letra) pese
tas. ‘

(Localidad, focha.y firma del pro
ponente.)

410-O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ORENSE

No habiéndose presentado reclama
ción alguna en contra, se procederá 
a la celebración dé subasta para la 
reparación de explanación y firme d< 
los kilómetros 13 al 17,500 de la ca

rretera provincial del Alto del Couso 
a Celanova, cuyas obras habrán de 
realizarse con arreglo- a los pliegos 
de condiciones facultativás y econó
micas expuestas en la Secretaría de 
esta Corporación, señalándose como 
tipo la cantidad de «ciento ocho piil 
cincuenta y seis pesetas con treinta 
céntimos».

El acto de subasta habrá de cele
brarse el primer díá hábil, una vez 
transcurrido el plazo de veinte días, 
hábiles también, .que empezará a 
contarse desde,el siguiente al de la* 
publicación de este anuncio en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO. L a  Mesa se constituirá, a, las 
doce, en el salón de sesiones de la 
excelentísima Diputación Provincial, 
y estará formada p°r el señor Pre
sidente y  el señor Gestor designado 
para la asistencia al acto, deb cual 
dará fe' el Notario a quien corres
ponda. Las proposiciones podrán ser 
presentadas en la Secretaría de la 
Corporación, durante las horas de' 
oficina, hasta las doce de la víspera 
del día de lá subasta.

El depósito provisional será el dos 
por ciento de la cantidad señalada 
como tipo; debiendo elevarlo hasta 
el cuatro por ciento, en calidad de 
fianza definitiva el .rematante,- a 
quien se le adjudique la< subasta. .

La Diputación abonará el importe 
de las obras conforme, vayan siendo 
presentadas las certificaciones facul
tativas de las mismas.

Los lidiadores que acudan a la su
basta en nombre de otros presenta
rán sus poderes bastanteados por un 
Letrado de esta ciudad.

Modelo de proposición
Don ••••.*•, vecino de • •• •• -/co n -’ 

forme acredita por medio de la céT 
dyla personal que' acompaña, se com
promete a ejecutar, por la  cantidad
d e  pesetas (en letra), las obras
de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros 13 al 17,500 de la 
carretera provincial del Alto del Gou- 
so a  Celanova. •
, 407-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
ORENSE

No habiéndose presentado reclama
ción alguna' en contra, sé procederá 
* la celebración de subasta para la 
reparación de explanación y firme 
de los kilómetros 17,500 .a l 23 de 
la carretera provincial del Alto del 
Couso a Celanova, cuyas obras ha
brán . de realizarle ,con arreglo a ios 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas expuestas' en la Secreta
ría de esta Corporación, señalándose 
como tipo la cantidad dé . ciento ca

torce mil setecientas' cuarenta y dos 
pesetas con cuarenta céntimos.

El acto de subasta habrá de cele
brarse el primer día hábil, una vez 
transcurrido el plazo de veinte días* 
hábiles también, que empezará a  
contarse desde el siguiente , al de la  
publicación da este anuncio en ei 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A * 
DO. L a  Mesa se constituirá a las 
doce,, en el salón de sesiones de la  
excelentísima Diputación Provincial, 
y estará formada por el señor Pre
sidente y el señor Gestor designado 
para la asistencia al acto, del cuál 
dará fe el Notario a quien corres
ponda; Las- proposiciones podrán 
ser presentadas en la Secretaría de 
la Corporación, durante iasí (horas 
de oficina, hasta las doce de la vís
pera del día de la subasta.

Ei depósito provisional será e ld o s  
por ciento de la cantidad señalada 
como tipo; debiendo elevarlo hasta 
el cuatro por ciento, en calidad de 
fianza definitiva, e l ’ rematante a 
quien sé le adjudique Ja subasta.' .

L a  Diputación abonará el, importe 
de las (obras conforme vayan - siendo 
presentadas las certificaciones -facul
tativas de las mismas.

.Los licitadores que acudan a- la 
subasta en nombre dé otros presen
tarán sus poderes bastanteados pór 
un Letrado de esta iciudad..

Modelo de proposición

Don . . . . . . .  vecino, de . . . . . . ,  con
forme acreditó por medio- de la cé
dula personal que -acompaña,.' .Se 
compromete a ejecutar, por la can
tidad de • • • • • •  pesetas (en letra),
las obras de reparación dé explana
ción y firme de (los kilómetros 17,500 
al 23 de; la carretera provincial del 
Altó del Couso a pélanova.

408*0

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
BILBAO

Sección de Fomento
 

Anuncio
No habiéndose presentado redama*, 

cíón alguna.dentro del período anun
ciado de conformidad’ ccjn lo dispues
to en el artículo 26 del Reglamento 
para la  Contratación de Obras y Ser
vicios a cargo de Eñfidadés munici
pales, por el presente aquncio se saca 
a : concurso público la ejecución de 
las obras de repavimentációh, sanea
miento e . instalación dé tuberías, d e  
agua de . la  cálle Artecalle, de esta 
villa. •

L as proposiciones para tomar parte 
en el mismo deberán , presentarse 'en 
sobres cerrados v ; lacrados a ..satisfac
ción del presentador y conforme ;al
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modelo que se consigna al pie, a las 
que' se deberá acompañar la cédula 

, personal, timbre del Estado de 4,50 
pesetas y timbre municipal de 1,75 

•pesetas, así como el resguardo.de ha-
* ber verificado en la Depositaría Mu

nicipal el depósito de cuatro mil cua
trocientas ochenta y seis pesetas con 
veinte céntimos (4.486,20) como fian
za provisional.

Para poder tomar parte en el con
curso en representación de otra per
sona o Sociedad, deberá el licitador 
presentar el correspondiente poder es
pecial para ello, bastanteado en de
bida forma por cualquiera de los se
ñores Letrados de este Excmo. Ayun-

# tamiento.
El tipo o precio que ha do servir 

de base a este concurso es de doscien
tas veinticuatro mil trescientas ocho 
pesetas y sesenta y cinco céntimos 
(224.308,65).

FI acto de la apertura de pliegos 
tendrá lugar en la sala de la Alcaldía 
a las doce horas del día siguiente há
bil al en que termine el plazo de 
veinte días, a contar desde el inme
diato posterior al de la publicariór/ de 
este anuncio en el B O L E T ÍN  O FI
C I A L 'D E L  EST A D O , y será presi
dido por el señor Alcalde, o Tenien-te 
de Alcalde o Concejal en quien dele
gue, asistido de otro Vocal de la Co
misión Municipal Permanente desig
nado por ésta y de un Notario de la 
localidad.

Una vez adjudicado el Goncurso, 
deberá el adjudicatario de la contrata 
consignar en la Depositaría Municipal 
la fianza definitiva, consistente en 
ocho mil novecientas setenta iy dos 
pesetas y treinta y cinco céntimos 
¡(8.072,35). . ' ;

E l licitador acompañará a su propo- 
sición la relación de remuneraciones 
mínimas en la forma determinada en 
el; párrafo a), <L1 Real Decretó-Ley 
de 6 de marzo de 1929. Una vez que 
le sea adjudicada la obra, presentará 
el- contrato de trabajo que se ordeno 
en el apartado b) del mismo, Decretó
la / .  Asimismo quedará obligado al 
cumplimiento de todas las disposicio
nes vigentes en orden a Legislación 
Social.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponientes están obligadas al 
cumplimiento del- Real Decreto de 24 
de diciembre de iqaS y disposiciones 
posteriores, presentando las certifica» 
ciones con la, firma debidamente le» 
palizada.

El contrato que se celebre se en
tenderá hecho con sujeción ineludible 
la las prescripciones sobre protección 

•& la Industria Nacional.
Los pliegos do condiciones faculta

tivas y económico-adpumstrativas* así 
como el presupuesto, se hallarán <Je 

fiestó en las oficlnas.de la §ec-_.

ción de Fomento de este excelentísi
mo Ayuntamiento,.

Casas Consistoriales de Bilbao a 
quince de marzo 'de mil novecientos 
cuarenta y cuatro,—El Alcalde, J a 
vier de Ibarra.

Modelo de proposición

  (nombre y dos apellidos),
vecino de  , con cédula personal
de la tarifa  ...........   número............ .
expedida én  obrando (en -su
‘propio nombre o en representación 
de ............, según justifica por docu
mento que acompaña), enterado de 
los pliegos dé condiciones, tanto fa
cultativas como económico-adminis
trativas, para las obras de urbaniza
ción, saneamiento e instalación de 
tu’ erías de agua en la calle Artecalle, 
de.esta villa, y aceptando íntegramen
te dicho pliego de condiciones, con 
estricta sujeción al niismo, se com
promete a efectuar las referidas obras 
e.i la cantidad de (en-letra)
pesetas.

Son pesetas ..........  (en-número).
(Localidad, fecha y firma del pro- 

ponente-)
. 413 bis—O-

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
BILBAO

Sección de Fomento

Anuncio
No habiéndose presentado recla

mación alguna dentro del período 
anunciado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 26 del Re
glamento para . la contratación^ de 
Obras y Servicios a, cargo de Enti
dades Municipales, por el presente 
anuncio se saca • a concurso-público 
la ejecución de Jas obras de amplia
ción de un piso y reforma de la Co
lonia Escolar de Láguardia',/para Ja 
instalación del Grupo Escolar de Al
tura «Carmelo Echégaruy».

Las proposiciones para tomar par
te en el mismo deberán , presentarse 
en sobres cerrados* y lacrados, a sa
tisfacción del presentador y confornffe 
al modelo que se consigna ál p ie; a 
las que se deberá acompañar la cé
dula personal, timbre' dd Estado 
de 4,50 pesetas y timbre municipal 
de L75 pesetas, así como el r^sguar- 
do de haber verificado én la Depo
sitaría Municipal el depósito de pe
setas 24.289,65 (veinticuatro mil dos
cientas ochenta y nueve pesetas y 
sesenta y cinco céntimos), como 
fianza provisional.

Para poder toittar parte en el con
curso, en representación de otra per
sona o sociedad, deberá el licitador 
presentar el correspondiente poder 
especial para eliq, bastanteado en

debida forma por cualquiera de los 
Letrados de este excelentísimo Ayun
tamiento.

El tipo-o precio que ha de servir 
de base a este concurso es de un 
millón doscientas ochenta y cinco 
mil novecientas setenta y cuatro ¡pe
setas y ochenta ocho céntimos (pe
setas 1.285.974,<S8).

KJ acto de la apertura de pliegos
tendrá lugar en la. sala de la Al
caldía a las doce horas de día si
guiente hábil al en que term ine.el 
plazo de veinte días, a contar desde 
el inmediata posterior ‘ al de ja  pu
blicación de este anuncio en el BO 
LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , y 
será presidido por el señor Alcalde, 
o Teniente de Alcalde o' Concejal en 
quien delegue, asistido de otro Vo
cal de la ^Comisión Municipal. Per
manente designado por ésta y de un 

rNotario de la localidad.
Una vez adjudicado el coqeurso, 

deberá'el adjudicatario de la contrata 
consignar en la Depositaría Muni
cipal la fianza definitiva, consistente 
en cuarenta y ocho mil quinientas 

.setenta y nueve pesetas.y veinticinco 
céntimos (48.579,25).

E l licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma determinada 
en el párrafo a) del Real Decreto- 
Ley de 6 de marzo de 1929. Una 
vez que le sea adjudicada la obra, 
presentará el contrátenle trabajo quo 
se ordena en el apartado b) del mis- 
nio Decreto-Ley. Asimismo quedará 
obligado al cumplimiento de todas 

'la s  disposiciones vigentes en orden 
a Legislación Social.

Las Empresas, Compañías o Sacie
dades proponentes están obligadas 
al cumplimiento del l^eal Decreto-de 
24 de diciembre de 1928 y disposi
ciones* posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debida
mente legalizada,

El contrato, que se celebre se en
tenderá' hecho con sujeción ineludi
ble a las prescripciones sobre pro
tección a la industria nacional.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y .económico-administrativas,
,así como el presupuesto, se hallarán 
de manifiesto en las oficinas de la 
Sección de Fomento de este excelen
tísimo Ayuntamiento.

Casas Consistoriales de Bilbao a 
quince de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Alcalde, J a 
vier de I barra. -

Modelo de proposición

(nombre y dos apellidos), 
vecino tie . . . . . . .  con cédula perso
nal de la tarifa .........., núm. • • • •♦. ,
expedida en  ....... , obrando (en su
propio nombre o en representación 
de según justifica'por docu-
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m entó qu e a c o m p a ñ a ), en terad o  de 
lo s  p liego s de icondiciones, tanto  fa 
c u lta t iv a s  com o económ ico-adm inis-: 
t ra t iv a s , p a ra  la s  o b ra s d e  e levació n  
de un p iso  y re fo rm a  de la  C o lo n ia  
E sc o la r  de L a g u a r d ia , p a ra  la  in s 
ta lac ió n  del G u i p o  E s c o la r  de A ltu ra  
«C arin ólo  E c h e g a ra y » , y  aceptando-. 
In te g ra m en te  dicho p liego  de ron di- 
•ciones, .con  e s tr ic ta  su jeción  al m is
m o, se  com p rom ete  a  e fe c tu a r  la s  r e 
fe r id a s  o b ra s  en la  can tid ad  de pe
se ta s  ...........  (en le tra ) .

Son  p esetas  ............ (en n ú m ero ).
(L o c a lid a d , .fe c h a  y  firm a  del p ro 

ponente .)

4 14  b is— O.

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
DE BILBAO

Sección de Fomento
Anuncio

IN'o h ab ién d ose p resen tad o  r e d a m a 
ción a lg u n a  dentro  <1©1 períod o  a n u n 
ciad o  de con fo rm id ad  con lo d isp u e s 
to en el a rtícu lo  26 del v ig e n te  ¿Re
g la m en to  p a ra  la  C o n tra tac ió n  de 
O b ra s  y  S e rv ic io s  a  c a rg o  de E n ti
d a d es M u n ic ip a les, por el p resen te  
an u n cio  se sa ca  a  su b a sta  p ú b lica  
la  e jecu ción  de la s  obras d e  u rb a n i
zación , san ea m ien to  e in sta lac ió n  de 
•tuberías d e  a g u a  en el trozo d e  la  
ca lle  i l l ,  com p rend id o  en tre  la  A la 
m ed a de U rq u ijo  y  calle  S im ó n  B o lí
v a r , en la  am p liac ió n  del en san ch e, 
con ocid a  con el no m b re  d e  «cAífa».

L a s  p rep osic ion es p a ra  to m ar p a r
te  en la  m ism a  d eb erán  p re se n ta rse  
en sob res cerrad os (y la crad o s  a  s a 
tis fa cc ió n  del p resen tad o r y co n fo rm e 
<al m odelo q u é  s© co n sig n a  al p ie ; 
a  (las que se d eb e rá  aco m p añ ar la 
c é d u la  p erson al, tim bre del E sta d o  
d e  4,50  p e se ta s  y  tim b re  m u n ic ip al 
d e  1 ,7 5  p e se ta s , a s í  com o  e l r e s 
g u a rd o  de  h ab er verificad o , en la  D e 
p o s ita r ía  M u n ic ip a l e l d e p ó sito  de 
cin co  m il d o sc ie n ta s  se ten ta  y  dos 
p e se ta s  con sesen ta  y c in co  cén tim o s 
^ 5 .27 2 ,6 5) , com o fian za  p ro v is io n a l.

P a ra  poder to m a r  p a rte  en la  su 
b a s ta , en rep rese n ta ció n  de o tra  p e r
so n a  o  socied ad , d eb e rá  e l lic ita d o r 
p re se n ta r  e l corresp on d iente  poder 
e sp e c ia l p a ra  ello , b a sta n te a d o  en d e 
b id a  fo rm a por c u a lq u ie ra  de lo s  se
ñ o res L e tra d o s  de e s te  exce le n tís im o  
A y u n ta m ie n to .

E l tipo  o p rec io  q u e  h a  d e  s e rv ir  
d e  b á se  a  la  su b a sta  e s  e l de  d o s
c ie n ta s  se se n ta  y tres  (mil se isc ie n ta s  
tre in ta  y  u n a  p e se ta s  con d ie c isé is  
cén tim o s '( 3 6 3 .6 3 1 ,16 ) ,  no ad m itié n 
d o se  proposición a lg u n a  qu e ex ce d a  
d e  e s ta  can tid ad , v . la s  m e jo ra s  co n 
s is tirá n  en reducción de la  m ism a, 
siendo ad ju d ica d o  el rem ate  a  la  
o fe r ta  m ás v e n ta jo sa . S i  re su lta re n

d o s o m ás ig u a lm e n te  v e n ta jo sa s , se 
p roced erá en e l m ism o  a cto  a la  li
c itació n  por p u ja s  a  la  lla n a  d u ran te  
el térm ino de qu in ce m in u tos en tre  
sus a u to res, y si term in ad o  d icho  
plazo su b s ist ie se  la  ig u a ld a d , se d e 
c id irá  por m edio de sorteo  la  a d ju 
dicación  p ro v is io n a l del rem ato .

E l acto  de la  a p e rtu ra  de pliegas*
toñdrá lu g a r  en la  S a la  de  la A l 
ca ld ía  a (las doce h o ra s  del d ía  s i 
g u ie n te  hábil al en que term in e  el
plazo de ven 1 te d ía s , a  co n tar  desd e 
el in m ed iato  p o sterio r al d e  la  pu
blicación  de e s te  «n u n cio  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
y  se rá  presid id o  ppr el señor A l
ca ld e , o T e n ie n te  <de A lca ld e  o C o n 
ce ja l en quien d e legu e , a s is t id o  de 
otro  • V o ca l de Ja  C o m isió n  M u n ic i
pal P erm a n en te  d e s ig n a d o  por é sta  y  
de  un N o ta r io  de la  localid ad .

U n a vez ad judicada. la su b a sta , de
berá el «adjudicatario de  la  co n tra ta  
co n sig n a r en la Dey o s ita r ía  M u n ic i
p a l la fia m a  d e fin itiva , co n siste n te  
en d iez m il q u in ien tas c u a re n ta  y 
cin co  p esetas  0011 vein ticin co  cén ti
m os (m .5 4 5 ,2 5 ) .

E l lic itad o r ai m n p yn ará a  su pro
posición  la  re lación  d e  rem u n e ra c io 
nes m ín im a s en la  fo rm a  d e te rm i
n a d a  en el p á rra fo  A) detl ¡R eal D e 
c re to -L e y  de 6 de m arzo de 1929. 
U n a  vez que le  s e a . ad ju d ica d a  la  

i o b ra , p re se n ta rá  é l co n tra to  d e  tra- 
| b a jo  q u e  se ord ena en e l. a p a r ta 

do :B )  del m ism o D e c re to -L e y . A s i
m ism o q u ed ará  o b ligad o  a l cu m p li
m iento  de todas la s  d isp o sic io n e s  vi- 

. g e n te s  en orden a  la  L e g is la c ió n  
I S o c ia l.
i L a s  E m p re sa s , C o m p a ñ ía s  o S o 

cied ad es proponen tes e stá n  o b lig a d a s  
a l cum p lim ien to  pdel R e a l D ecreto  de 
24 d e  d ic iem b re d e  1928 y d isp o si
ciones p o sterio res , presentand o  la s  
certificac io n es con la  firm a  d eb id a
m en te le g a liz a d a .

E l con trato  qu e se celebro (se e n 
ten derá hecho con su jeción  inelud i
b le a  la s  p rescrip c io n es 'so b r e  p ro 
tección a  la 'in d u s t r ia  n acional.

L o s  (pliegos d© condiciones fa cu l-  
I ta t iv a s  y  e c o n m ico -a d m in istra tiv as  

y  el presu p u esto  se h a lla rán , de m a 
n ifiesto  en la s  o fic in a s d e  Üa S ecció n  
de F o m en to  del e x ce len tís im o  A y u n 
ta m ien to .

C a s a s  C o n s isto r ia le s  de B ilb a o  a 
quince d e  ,m arzo  de m il ¡novecientos 
c u a re n ta  y  c u a tro .— E l  A lca ld e , J a 
v ie r  d© Ib a rra .

Modelo de proposición
•   (nom bre y  d o s a p e llid o s),

vecino  de  , cop cédu la  p e rso 
n a l de  la  ta r ifa  ............, núm .  ............,
exp ed id a  en . . . . . . .  o b ran d o  (en su
p ropio  nom bre o en rep rese n ta ció n  
de  segú n  ju s t if ic a  por. ¡docu

m ento  que a c o m p a ñ a ), en terad o  de 
los p liegos d e  con d icio n es, tanto fa 
c u lta t iv a s  com o eco n ó m ico -ad m in is
tra t iv a s , p a ra  la s  o b ra s  de la  u rb a 
n ización , san eam ien to  e  in sta lac ió n  
d© tu b e r ía s  de a g u a  en el trozo de 

i la  ca lle  1 1 . ,  com prend id o  e n t r e 1 la 
A lam ed a  de U rq u ijo  y calle  S im ó n  

, B o lív a r , en la  am p liac ió n  del e n san - 
I che, conocida con el nom bre de 
! «A lfa», y aceptand o  ín teg ra m en te  di- 
1 ch os p lieg o s d e  con d icion es, con es- 
! tr ic ta  su jeción  al m ism o , se co m p ro 

m ete a e fe c tu a r  la s  re fe r id a s  o b ra s
en la  cantidad* de  p e se ta s
(en letra).

Son  p e se ta s  .............  (en n ú m e ro ).
(L o c a lid a d , fe ch a  y firm a del pro

ponente .)

4*5-0

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CAS
TELLON DE LA PLANA

Edicto
Est.<̂  Kxcmo., Ayuntamiento, en se

sión. exira ordinaria celebrada el 16 de 
febrero último, ha acordado sacar a 
subasta pública las obras de pavimen- 

, tación de la calle del General Aranda, 
con hormigón mosaico, fijándose como 
tipo de subasta el de ciento cincuenta 
y nueve mil ochocientas cincuenta y 
cinco pesetas con cincuenta céntimos 
(159.j355,50) a la baja.

La subasta se verificará con todas 
las formalidades establecidas en el ar
tículo 15 del Reglamento de 2 de ju
lio de 1924, teniendo lugar en esta 
Cara Capitular a las doce horas de la 
mañana del primer día hábil después 
de transcurrir el plazo de veinte días 
hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación de éste edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, cele
brándose' bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Teniente de Alcalde en- quien 
delegue y con asistencia de un señor 
Concejal designado por la Corporación 
y un .señor Notario con ejercicio en 
esta ciudad.

Los pliegos para optar a la subasta 
se podrán presentar, en el plazo com
prendido desde el día. siguiente al en 
que se publique el edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y €1 an
terior a la subasta, ambos inclusive, 
en la Secretaría municipal durante 
las horas >de oficina, en donde estarán 
de manifiesto los pliegos de condicio
nes y demás documentación.

Las proposiciones conforme al mode
lo • que al final ¿e inserta se presen
tarán con él timbre correspondiente y 
sobre cerrado, y en sobre aparte abier
to, se acompañará la cédula personal 
y el resguardo de haber hecho el de
pósito provisional dél 5 por 100 del 
importe de la obra objeto de íá lici
tación. Dicha fianza deberá completar 
el adjudicatario hasta el iQ por 100
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de la cantidad por que se remate el 
servicio.

El bastanteo de poderes ¿erá efec
tuado por el señor Secretario de este 
excelentísimo Ayuntamiento o funcio
nario letrado que le sustituya.

Castellón, 15 de marzo ,de 1944.—
, José Casado.

Modelo de proposición
Don .........  contratista (1), vecino

de ........   con domicilio en la ......
de ........   número   provisto dé cé
dula personal (2), enterado del edicto 
publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO para adjudicar las 
obras de pavimentó con hormigón mo
saico de la calle del General Aranda, 
de esta ciudad, se compromete a to
mar a su cargo dichas obras con su
jeción a los pliegos de condiciones, por
la cantidad de ......  pesetas (en letray número).

(Fecha y firma .del 'proponente.)
416-0 .

(1) Acompañará el recibo corriente 
de la contribución industrial.

(2) En su propio nombre o en re
presentación de ...... (En este último
caso, se acompañará documento bas
tante para acreditar tal representa
ción.)

AYUNTAMIENTO DE ALMODOVAR 
DEL CAMPO

Ciudad Real
Anuncio

Declaradas  vacantes, entre otras, 
las plazas de Oficial i.° y ras de 
Auxiliares i.° y 2.° de Secretaría, do
tadas con el haber anual de cinco mil 
seiscientas setenta y cinco pesetas la' 
primera, y cincó mil cuatrocientas 
las dos últimas, de conformidad con 
lo prevenido en la Ley de 25 de agos
to de 1939, Orden de 30 de octubre 
del mismo año y disposiciones com
plementarias, se ha acordado pro
veerlas en. propiedad mediante opo
sición, que se celebrará con sujeción 
a las normas que se insertan en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia 
número 31, correspondiente al día 13 
de marzo actual.

Las solicitudes serán dirigidas al 
señor Alcalde de esta ciudad y pre
sentadas en el plazo de un mes, a 
contar de la fecha del B O L E T ÍN  
O F IC IA L  DIEL E ST A D O  que publi
que el presente extracto de la con
vocatoria, con la documentación que 
previene el «Boletín Oficial» de C iu
dad Real de que se deja hecha men
ción.

La primera y segunda de dichas 
jfiazas se reservan al Grupo de Ca

balleros Mutilados, y la de Auxiliar 
Administrativo 2.0, al de Oficiales 
Provisionales o de Complemento.

Alhiqdóvar del Campo, 14 de mar
zo de 1944.— ¡El Alcalde, Tomás V. de 
la ’ Santa.— El Secretario accidental, 
Julián Ruiz. •
: 402-O.

ALCALDIA DE QUINTANAR DE LA
SIERRA
(Burgos)

Debidamente autorizado este Ayun
tamiento ¡por el Distrito Forestal de* 
Burgos, y beijo las condiciones dei 
pliego general publicado 011 el «Bo
letín Uncial» ele esta provincia nú
mero 206, de lecha n  de septiem
bre de 1941, se hace saber que al 
día siguiente del vigésimo día há
bil, a partir de Ha íecna en que apa
rezca publicado este anuncio en el 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO y i ii el de la provincia, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, a 
la-s once horas del día que corres
ponda, la subasta de 8.258 pinos 
silvestres secos marcados y numera
dos, con un volumen de 3*910,553 me
tros cúbicos de imadera y 2.000 esté
reos de leña de sus copas, del monte 
«La Dehesa», de e s te ‘Ayuntamiento, 
con tasación de 240.633,18 pesetas, 
bajo mi «Presidencia o Concejal en 
quien delegue, un Funcionario de 
Montes, si lo desea, y asistencia del 
señor Notario, autorizante de di
cho acto.

Para poder optar a esta subasta es 
requisito indispensable que todo lici- 
tador se halle en posesión del Título 
profesional, facilitado por el Sindi
cato de la Madera y del Corcho de 
F, E. ¡T. y de las J. O. N. S.

Para el bastanteo de poderes, si 
ello lucra necesario, se designa como 
Iletrado a don Emilio G arda, con 
ejercicio en la iciudad de Salas de 
los Infantes. !

Los pliegos, cerrados,'para tomar 
parte en dicha subasta se ajustarán 
a los modelos corrientes para estos 
actos, yendo provistos de los docu
mentos que previene el articulo 15 
dei Reglamento de Contratación de 
Obras y Servicios Municipales, de 2 
de julio de 1924, presentándolos en 
la Secretaría Municipal hasta las 
once horas del día anterior al en que 
se celebre la citada subasta, debi
damente intactos o lacrados, exten
didos en papel de sexta cías* y ate
niéndose al siguiente

Modelo de proposición

Don ......... , vecino de con
cédula personal de la tarifa .......... ,
clase  ....... , número expedi
da en................ con fe^ha .<•••• • de

  de ......... , bien enterado de
las condiciones económico-adminis
trativas v anuncio publicado en el 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  
y en el de la provincia, correspon
dientes a los días .........  de ......... ,
respectivamente, referente a la cele
bración en esta villa de una subasta 
de 8.258 pinos silvestres secos en el 
monte «La Dehesa)),, d<e este Ayun-’ 
tamiento, que cubican 3.910,553 me
tros cúbicos, so compromete a la 
adquisición de dichos productos fo
restales, con estricta sujeción a las 

„ expresadas condiciones y requisitos,
por la cantidad, de .........  pesetas
  céntimos (en letra).

Quintanar de Ti Sierra a 14 de 
marzo de 1944a—El Alcalde acciden
tal, Felicísimo Ucero.

409-O

OFICINA LIQUIDADORA DEL IM
PUESTO DE DERECHOS REALES DE SANLUCAR DE BARRAMEDA

Requerimiento
Don Miguel Pérez y Pérez, Liquida

dor del impuesto de Derechos rea
les y sobre transmisión de bienes 
del* partido judicial de Sanlúcar de 
Barrameda, provincia de Cádiz.

Habiendo expirado el plazo para so
licitar la liquidación del impuesto de 
Derechos reales correspondiente a la 
herencia de don Manuel Zarazaga 
Domínguez, fallecido en esta ciudad 
el 12 de marzo de 1943, requiero al 
heredero de dicho causante, D. Fede
rico Fernández Agüera y Matheu, cu
yo domicilio no consta, así'como a los 
Albaceas, Contadores - Partidores o 
Administradores del repelido causan
te, y a los poseedores de bienes de su 
herencia, para que presenten en esta 
Oficina Liquidadora, en el .plazo de 
quince días, los correspondientes do
cumentos, pues en caso negativo se 
procederá por los medios reglamenta
rios a exigirlos y practicar la liqui
dación con las responsabilidades esta
blecidas.

Sanlúcar de Barrameda, nueve de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.— Miguel Pérez.

380-O

JUNTA PROVINCIAL DEL PATRO
NATO DE PROTECCION A LA MU

JER, DE CIUDAD REAL
Anuncio de subasta

Cumplidos los trámites prevenidos 
por las disposiciones vigentes, se 
anuncia la celebración de un con
curso-subasta público para realizar 
Por contrata las obras de construcción 
en Ciudad *Real de un' edificio 
nueva planta, con destino a Refor-í



Anexo único.—Núm. 80 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 1 3 9

m atorio para In ternam iento  de M uje
res Protegidas.

Los lid iadores que deseen tom ar 
parte  en dicho concurso-subasta de
berán presentar sus proposiciones, 
con estric ta  sujeción a las norm as y 
requisitos que se determ inan en el 
presente anuncio, en este álobiej-no 
Civil y en ei plazo im prorrogable de 
los veinte días hábiles siguientes a la 
fecha en que el anuncio se inserte en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los planos, presupuestos, piicgos de 
condicjnnes y demás documentos que 
integran el proyecto' correspondiente, 
suscrito por el Arquitecto don Tvsé 
M aría de lu Vega Sanvper y aprobado 
pur esta Ju n ta  Provincial del P atro 
nato  de Protección a  la Mujer, se h a 
llan de manifiesto, y continuarán a 
disposición de quiern-s ios deseen exa
m inar, en este Gobierno Civil, en las 
ho ras de oficina en el mismo y du 
ran te  el transcurso del Plazo antes 
mencionado.

El acto de concurso-subasta te n d rá  
lugar en el Gobierno Civil de esta 
provincia, a las doce horas .d e h  pri
m er día hábil siguiente al repetido 
plazo.

Ei, tipo máximo de las proposicio
nes es de dos millones novecientas 
cincuenta y cinco mil ciento cinco pe
setas y setenta y tres céntimos (pe- 
sotas 2.955.10o,73), can tidad  a que ‘a s
ciende e! presupuesto aprobado,, y de 
la  que podrán reba ja r los licitadures 
el tanto  por ciento que estim en opor
tuno. Condición indispensable de su-s 
proposiciones habrá  d e  ser el plazo 
en que .bfi’ezcan realizar totalm ente 
las obras, señalado en años, meses y 
días, na tu raCeS.

Los licitadores presen tarán  dos so
bres Cerrados y lacrados, en cuyo an- 
verso- consignarán : «Proposición para  
op tar al concurso-subasta y ejecución 
de las obras dej edificio de nueva 
p lan ta  destinado a Reform atorio, para 
Jnternam iento  de M uieres protegidas, 
de Ciudad Real.» En uno de ellos 
h arán -constar, como subtítulo: «Refe
rencias técnicas y económicás del con
curren te  don .............. » En c¡ otro, el
subtítulo s e r á :  «Propuesta económica 
de don .............. » Esta propuesta eco
nómica deberá extenderse en papel 
tm brado  común do sexta clase y sel* 
redactada con arreglo al modelo' que 
al final se expresa.

En el sobre do referencias técnicas 
y económicas acom pañará >1 licita- 
dor: los docum entos relativos a su 
personalidad y los que acrediten la' 
representación que. ostenta, si es que 
obrare en nombre de o tra  persona o 
en tidad ; el resguardo de] depósito en 
la C aja General de Depósitos de la 
fianza provisional,, en cuan tía  m íni
m a de cincuenta y nueve, mil ciento 
dus pesetas y once céntimos (pese

tas 59.102,11), dos por ciento de  tipo 
de subasta, o la póliza que justifique 
la propiedad de los valores si ella se 
constituyera en títulos de la -Deuda 
del Estado o en otros mobiliarios que 
por la Ley de su -emisión deban ser 
admitidos a es ios efectos, valorados 
con arreglo h su ú ltim a cotización si 
no disfrutasen del privilegio de servir 
á estos fines por su valor n o m in a l; 
los justificantes de encontrarse al oo- 
trien te  en el pago de las contribucio
nes industrial o de utilidades, según 
los casos, en los de subsidio fam iliar, 
retiros obreros, seguros, etc. ; ios que 
exige .‘I Decreto <íe 24 de diciembre 
de 1928 sobre incoiupai íb ilidades; de- 
élaración ju rada  de que las rem unera
ciones que percibirán por jo rnada le
gal de trabajo, y por huras ex traord i
narias los obreros de cuda oficio y 
categoría no serán inferiores a las. le- 
galm ente establecidas; y certificacio
nes técnicas justificativas de que. el 
proponen te ha realizado obras con 
presupuesto superior a un millón de 
pesetas, a satisfacción del señor Ar
quitecto director.

Modelo de proposición
Don  .........., vecino d e  ........... . con *

domicilio en (calle o plaza) ......, nú 
mero ..........  en nombre propio (o en
'concepto do apoderado de don o 
en el de G erente o R epresentante de
la S o c ied ad .  ..... . según copia de
ia escritura de m andato o de poder 
que adiunto , legalmente expedida *y 
autorizada), enterado del anuncio pu
blicado oí. el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO el qía ... de .............. , y dé
Jas condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras para.construc- 
ción del Reform atorio para In te rna- 
mieiito de M ujeres Protegidas, de- 
Ciudad Real, .̂e compromete a tom ar 
a su cargo la ejecución de las' m is
mas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, con 
ia ivbaja  del (tanto  por ciento en 
letra y número) de los precios m ar
cados en el presupuesto de con tra ta , 
lo cuai representa una  cantidad glo
bal do lies.*tas (en letra  y en núm e
ro, con tuda claridad) para la ejecu
ción totaj de las obras, en cuya can 
tidad alzada se compromete a te r
m inar la construcción, con todos sus 
detalles.

E: jilazo en que Se compromete & 
term inar totalm ente el nuevo edifi
cio es de (en je tra  y número) días 
de calendario, salvando casos de fuer
za mayor, aceptando la  penalidad de 
trescientas pesetas diarias por cada 
día de retaso no justificado debida
m ente. i

Animismo m anifiesta que las rem u
neraciones mínim as que han de per
ciba- úos ,ubrero¿ de cada oficio y ca

tegoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por hora s 
extraordinarias, no serán iriflerípres 
a los tipos fijados por las disposício» 
nes vigentes.— Fecha.—  Firma.

Ciudad ‘feeal, 13 de marao de 1944/ 
El Gobernador Civil, Presidente, José 
María Frontera.

1.160-0

MANCOMUNIDAD MUNICIPAL 
ASOCIO DE LA EXTINGUIDA UNI
VERSIDAD Y TIERRA DE AVILA

Convocatoria de oposiciones

Extracto de las bases para proveer por 
oposición dos plazas de Oficial prime- 
ro y segundo adm inistrativos  de esta  
Mancomunidad,  dotadas con el haber 

anual de 6.000 y  5.540 pesetas, 
respectivamente

En la provisión de las plazas se o.b* 
servará rigurosam ente el turno esta
blecido en la L ey de 25 de agosto do 
!939 y Orden del M inisterio de la 
Gobernación de 30 'de octubre del 
mismo año.

Los que deseen tomar parte en e s
tas oposiciones deberán dirigirse por 
instancia, debidam ente reintegrada, 
al señor Presidente1 de esta M anco
munidad, en e1 piazo de treinta días 
hábiles, a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , haciendo constar en ella el 
carácter con q.ue pretende figurar. .

A dicha instancia se acom pañará 
ia docum entación detallada en el 
anuncio inserto en el «Boletín .Ofi
cial» de la provincia de Avila nú-* 
mero 31, del d ía 14 de marzo de 1944, 
en el que igualm ente se detallan to* 
dos ios dem ás particulares de la-con
vocatoria referentes al desarrolló de 
íes ejercicios y program a.

La edad para tom ar parte en estas 
oposiciones es de veintiuno a cuaren
ta y cinco años,- y se celebrarán 
transcurrido que sea el plazo de cua- 
tro* meses, a partir .de la fecha si
guiente a la publicación de este anun
cio.

Avila, 15 de marzo de 1^44. — É l 
Presidente, José Torné.

1.146-O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
 ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurrido el día 23 de Julio de. 
1941, falleció en punta del Verde (Se* 
Villa), la obrera Pilar Cabral A lcán ta
ra, de veinte años de edad, natural 
de Sevilla, h ija  de M anuel y de Lui
sa, dom iciliada en Entradilla, núme
ro 30, Punta del Verde (Sevilla), que
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trabajaba al servicia dei Ministerio 
¿el Ejército.

En cumplimiento de ¡o dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento dé 31 
de enero de. 1933< los que se crean 

•con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente, pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a la C aja  Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo, Sa- 
•gasta, 6, Madrid.

MSdrid, 13 de marzo de 1944.— El 
Director, Isaac Galcenán Valdés,

O.

CA JA  NACIONAL DE SEG URO  DE 
ACCID EN TES DEL TR A BA JO

Por consecuencia de accidente del 
trabajo ocurrido el día. 12 de junio 
de 1943, falleció en Barcelona el obre
ro Jorge Jomet Ferrán, de diecisiete 
años de edad, natural de Barcelona, 
hijó de José y de Elvira', domicilia
do en Pasaje Montol, 32, Barcelona; 
que trabajaba al' servicio de Viuda de 
Antonio Soldevila.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglam ento de 31 
de enero de 1933, los que se Crean 
con derecho a percibir lá indemniza
ción correspondiente, pueden dirigirse, 
acompañando los documentos que lo 
acrediten, a lá C a ja  Nacional de Se
guro de Accidentes de\ Trabajo, Sa- 
gasta, 6, Madrid.

Madrid, 13 de marzo de 1944.-—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

O.
 

CAJA NACIONAL DE SEG URO  D E 
A CCIDEN TES DEL T R A BAJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo ocurido el día 16 de julio d¡* 
1942, falleció en Valencia el obrero 
Joaquín Yusté López, de dicisiete años 
de edad, natural, de Valencia, hijo^ de 
M ariano y de Teresa, domiciliado* en 
Travesía de) B . Ólóriz, núm. 22 (Va
lencia), que trabajaba a¡ servicio de ¡ 

.don Rafael Vivó Peris,

En cumplimiento de lo dispuesto>n 
ei artículo 42 del Reglamento de 31 < 
de enero de 19,33, los que se crean 
con derecho, a percibir la  indemnizar- 
ción correspondiente, pueden dirigirse, ¡ ¡ 
acompañando los documentos que lo < 
acrediten, a la  C a ja  Nacional de Se- < 
guro de Accidentes del Trabajo, Sa- • 
gaáta, 6, Madrid. . <

Madrid. 13 de marzo de 1944.-—El 
Director, Isaac (¡xalcerán Valdés* i

O,

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BANCO  DE ESPAÑA 

Don Benito

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito transm isible nú
mero 848, de 15.500 pesetas nom ina
les, en D euda Perpetua Interior 4 
por 100, expedido por esta  Sucursal 
en 2 de marzo de 1942 a  favor de 
doña Am alia Crehuet del Amo, viuda 
de L a R i v a ,  se anuncia al público 
por única vez para que quien se crea 
con derecho a reclam ar lo verifique 
dentro del plazo d© un mes, a contar 
desde la fecha de la inserción del pre
sente anuncio en el B O L E T L  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , publicándose, 
adem ás, en dos diarios de Madrid, se
gún determ inan los artículos 4.0 y 41 
del Reglam ento vigente de este Ban
co, advirtiendo que, transcurrido di
cho plazo sin reclam ación de tercero, 
se expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando ei 
prim itivo y quedando exento el Ban
co de toda responsabilidad.

Don Benito, marzo de 1944. —  Ei 
Secretario, Javier R odríguez.

1.107-P

BAN CO  DE ESPAÑA 

Teruel
H abiendo sufrido extravío el res- 

| guardo de depósito necesario núm e
ro 710, de pesetas nom inales 2.000; en 
Deuda Perpetua al 4 por 100 E xte
rior, expedida por esta Sucursal en 

: 2S de diciem bre de 1925 a favor de 
don José Bayona Peinado, a dispo
sición del señor D elegado de H acien
da se anuncia al publico por única 
vez para que qi ien se crea con de
recho a* reclam ar lo verifique dentro 
del plazo de quince días, a contar 
desde la inserción del presente anun
cio en el B O L E T IN  O F I C I A L  DEL/ 
(ESTA Ü O , publicándose, adem ás, enr 
el diario «Informaciones», de M adrid, 
y en «Lucha», de esta plaza, según 
determ inan los artículos 4.0 y 41 del .  
Reglam ento vigente de este Banco, 
advirtiendo que, transcurrido dicho 
plazo sin redam ación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardó, anulando el pri- ' 
m itivo y quedando exento el Banco ; 
de toda responsabilidad. j

Teruel, 8 de fnarzo de 1944.— El *>e- 
cretario, D. Pérez-Marín.

2.X06-I5 , ;

BANCO DE ESPAÑA

 Madrid
Habiéndose extraviado el resguar

d a  de depósito núnk o A. 99.614 de 
pesetas nom inales 5.000, en Amorti- 
zable 4 por 100 1-10-1942, proceden
te de Am ortizable 5 por 100 1927 sin 
impuesto, expedido por este Estable
cim iento en 2 de abril de 1927 a fa
vor de don Podro Suárez Arme.do, se 
anuncia al público por prime a vez 
para que el que se crea con derecho 
a reclam ar lo verifique dentro del pla
zo de un mes, a contar desde la fecha 
de la publicación del presente anun
cio, que se inserta en el periódico 
oficial B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y dos diarios de esta ca
pital, según determ inan los artícu
los 4.0 y 41 del Reglam ento v igen 
te de este Banco, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclam a
ción de tercero se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el prim itivo y que
dando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 22 de febrero de 1944.— El 
Secretario general, Alberto de Alco
cer.

1.090-P

BANCO  DE ESPAÑA 

Santander

E xtraviados los resguardos de de
pósito de este Banco número jo .572, 
do pesetas nom inales .2.500, constitui
do el 4 de noviem bre de 1904 ; núme
ro 1.586, pesetas nom inales 500, cons
tituido el 26 de noviem bre de 1907, 
am bos a favor del- Ayuntam iento de 
Com illas por cuenta del r e lo j; núme
ro 2.676, de pesetas nom inales 45.800, 
constituido el 17 de enero de 1934 a 
favor del Ayuntam iento de Com illas, 
y el número 1.588, de pesetas nomi
nales 4.000, a favor del. A yuntam ien
to d e  Com illas por cuenta del legado 
que adm inistra dicho Ayuntam iento, 
constituido el 9 de noviembre de 1907, 
todos en títulos de Deuda Perpetua 
al 4 por 100 Interior, se anuncia al 
público para que .el que ' s e  crea con 
derecho a reclam ar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar desde 
la inserción de este anuncio, según 
determ inan los artículos 4.0 y 41 del 
R eglam ento del Banco, advirtiendo 
que transcurrido. dicho plazo sin re
clam ación de tercero se expedirán los 
correspondientes duplicados de dichos 
resguardos, anulando los prim itivos 
y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. '

1 .Santander, 13 de marzo de 1944.—’ 
El Secretario, A. del V alle.

1.105-P,
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BANCO HIPOTECARIO DE 
ESPAÑA

Creación de cédulas
Autorizado -este Banco por el . pá

rrafo <).u del artículo 25 de la Ley 
de 2 de diciembre de ¡1872 (hoy pá
rrafo 3 .0 del artículo 0.° del Real 
Decreto-Ley de 4 tle agosto de 1928) 

'para emitir 'Cédulas hipotecarias, ha 
dispuesto, en virtud de acuerdg 
adoptado por su Consejo de Admi
nistración/ crear con fecha 15 de 
marzo de 1944 uIia serie de 25.001) 
Cédulas hipotecarias de 500 pesetas 
nominales cada una, al interés anual 
de 4 por 100, que llevarán los núme
ros 575.001 a 600.000.

r E stas  Cédulas se pondrán en circu
lación a medida que lo consientan 
los préstamos hipotecarios que el 
Banco realiza.

L o  que se pone en conocimiento 
.del público, con arreglo a lo d is
puesto en el articulo 28 del R e g la 
mento, para la organización y régi
men de las Bolsas  de Comercio.

Madrid, 17 de marzo de 1944.— El 
Secretario, fV. García  Martínez de 
LVelasco.

1 .172-P , .

LA INDUSTRIAL, S. A. 
Fábrica de Hielo de Palma, 27.-Madrid

El Consejo de Administración de 
esta Sociedad, en virtud de lo que 
dispone el artículo 22* de los* E s t a 
tutos, jha acordado celebrar Ju n ta  
general ordinaria de accionistas el 
día 28 de marzo corriente; en-su  do
micilio social, a  las cuatro de la  tar
de, en primera convocatoria , y a 
las cinco en segunda, para aproba
ción de la  Memoria y Balance co
rrespondiente al ejercicio de 1943-

Madrid, 20 de marzo do 1944-—^  
Presidente, Cipriano M ancebo.

1 .164-P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO 
DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO
Admisión# de valores a  la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

Esta Junta' Sindical, haciendo uso 
de las facultades que le están reco
nocidas, en sesión celebrada el día de 
la fecha, ha acordado admitir a . la 
contratación pública e incluir en las 
cotizaciones oficiales dé esta Bolsa de 
Comercio, 104.000 Bonos de Caja, emi
tidos por la Compañía Hispano Ame
ricana de Electricidad, al portador, de 
200 peso¿ moneda nacional argentina 
cada uno,' completamente desembolsa
dos, con numeración correlativa del 
264.001/468.000, ambos inclusive, al in

terés de 4 por 100 anual a partir del 
primero de enero corriente;, amortiza^ 
bles en el plazo máximo de diecisiete 
años a contar de 'dicha feha, y .el pri
mer cupón que percibirán" será el co
rrespondiente al 1.° de enero de 1945.

Dichos Bono3 son: l o s  números
302.001/378.500, de un Bono cada uno, 
números 364.001/440.500; los números 
378.501/384.000, de cinco Bonos cada 
uno, números 440.501/463.000.

Lo que se anuncia a los señores in
termediarios y al público en general 
para su ■ conocimiento y efectos con
siguientes.

Bilbao, 3 de enero d e . 1944.—Visto 
bueno, el Sindico Presidente, Javier 
de Abaitúa.—El Secretario, José Ma
ría Losada.

327-P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO 
DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO
Admisión de valorcs a Ia contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

Esta Junta Sindical, haciendo uso 
dé las facultades que le están reco
nocidas, en sesión celebrada el día de 
la fecha, ha acordado admitir a la- 
contratación pública e incluir en las 
cotizaciones oficiales de esta Bolsa de 
Comercio, 9.000 acciones nominativas, 
de 500 pesetas nominales cada una, 
completamente desembojsadas y que 
han sido emitidas y puestas en circu
lación por la Sociedad Española de 
Construcciones Babcock & Wilcox.

Dichas acciones tienen las caracte
rísticas siguientes:

a) Siete mil doscientas acciones co
lor rojo, números 96 Ó04/103.200.

b) Mil ochocientas acciones color 
blanco, número? 148.001/149.800. •

Lo que se anuncia a los señores in
termediarios y al público en general 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Bilbao, 5 de enero de 1944.—Visto 
.bueno, el Sindico Presidente, Javier 
de Abaitúa.—El Secretario, José Ma
ría Losada.

928-P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO 
DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO
Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

E:ta Junta Sindical, haciendo usp 
de las facultades que le. están recol 
nocidas, en sesión celebrada el día de 
la fec&a, ha acordado admitir a la- 
contratación pública e incluir en las 
cotizaciones oficiales de esta Bolsa 'de 
Comercio/ 18.664 acciones preferentes, 
nominativas, de 500 pesetas nominales

cada una, completamente desembolsa
das y con numeración correlativa del 
221.347 al 240.000, ambos inclusive, in
transferibles a -extranjeros,' que han 
sido emitidás- y-puestas en circulación 
por la Sociedad Española de Cons
trucción Naval, de iguales derechos 
que las de numeración anterior, con 
la excepción de que entrarán a disfru
tar del reparto de beneficios a partir 
del 1.° de julio de 1943.

Lo que se anuncia a los señores in
termediarios y al público en general 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Bilbao, 15 de febrero de 1944.—Visto 
bueno, el Síndico Presidente, Javier 
de Abaitúa.—El Secretario, José Ma
ría Losada.

329-P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO 
DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO
Admisión de vaiores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

Eua Junta Sindical, haciendo uso 
de las facultades que -le -están •reco
nocidas, en sesión celebrada el día-. de 
]a fecha, ha acordado admitir a la 
contratación pública e incluir en las 
cotizaciones oficiales de esta Bolsa de 
Comercio, 14.000 obligaciones simples, 
al portador, de 500 pesetas nominales 
cada una, de;embolsadas íntegramen
te, con interés de 5 por iGO anual, con 
los impuestos á cargo del obligacionis
ta, que se satisfarán por semestres que 
vencen en 30 de junio y 31.de diciem
bre de cada año, amortizables a la 
par en el plazo máximo de treinta 
años,, creadas por la Sociedad Anóni
ma Distribuidora Eléctrica Gúipuzcoa- 
na por escritura que autorizó el Nota- 
üo de Sari Sebastián don Adolfo Sáenz 
Alonso, en 8 de octubre del pasado 
año fs43.

Lo que se anuncia a los señores in
termediarios y al público en general 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Bilbao, 16 de febrero de 1944.—Visto 
bueno, el Síndico Presidente, Javier 
de Abaitúa.—El Secretario, José Ma
ría Losada.

330-P. •

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO 
DE AGENTES DL CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO
Admisión de. valores a Ia contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

Etta Junta Sindical, haciendo uso 
de las facultades que le están reco
nocidas, en sesión celebrada el día de 
la fecha, ha acordado admitir a la 
contratación pública e incluir en las.
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cotizaciones oficiales de esta Bolsa de 
Comercio, 961, acción es, al portador de 
500 pesetas nominales cada una, con 
numeración correlativa del 9778 al 
107218, ambos inclusive, que han sido 
emitidas y puestas en circulación por 
la Sociedad Anónima Cementos Port- 
land de Lemona, domiciliada e^ esta 
villa, en representación del aumento 
de su capital social.

Lo que se anuncia a los señores in
termedíanos y al público en general 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Bilbao. 16 de febrero de 1944.— Visto 
bueno, el Síndico Presidente, Javier 
de Aba i túa.—El Secretario, José Ma
ría Losada.

381JP.
JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO
Admisión de valores a la contratación 
pública y cotización oficial en Bolsa

Eí-ta Junta Sindical, .haciendo uso 
de las facultades que le están reco
nocidas, en sesión celebrada el día de 
la fecha,' ha acordado admitir a la 
contratación pública e incluir en las 
cotizaciones oficiales de esta Bolsa de 
Comercio, las siguientes acciones que 
han sido emitidas y puestas en circu
lación por la Compañía Anónima «Bas- 
coniá», .en representación del aumen
to de su capital social:

a) Acciones números 43.001/44.486, 
de 500 pesetas nominales cada una, a l 
portador, completamente desembolsa
das y con derecho a dividendo con 
cargo a los beneficios desde l.° de 
enero de 1944; y'

b) Acciones números 44.487/58.819, 
también al portador y de 500 pesetas

• nominales, con desembolso del 50 por 
100 y con' derecho a los dividendos 
que se distribuyan con cargo a las uti
lidades desde i.° de enero de 1944.

Lo que se anuncia a los señores in
termediarios y al público en general 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Bilbao, 18 de febrero de 1944.'— Visto 
bueno, el Síndico Presidente, Javier 
de Abaitúa.—El Secretario, José M a
ri a Losada.332-P.
ELECTRICISTA TOLEDANA, S. A.

Toledo
A tenor de lo que preceptúa el. 

artículo 12 de los Estatutos Socia
les „ el Consejo de Administración 
ha acordado convocar a Junta ge
neral ordinaria de accionistas para 
el día 3 del próximo mes de abril 
y hora de las* .doce de la mañana, 
en su domicilio , en Toledo, calle de 
Nuncio .Viejo, núm. 22, a los efee- i

tos Jque determina el artículo; 14; 
debiendo recordar lo que pana la 
asistencia a dicha Junta previene el 
artículo 18 de dichos Estatutos.

Toledo, 17 de marzo de 1944.—  
Electricista Toledana, S. A.— El In
geniero ¡Director, Fernando Ximénez 
Herraiz.

1.167-P.

AVISO A LOS OBLIGACIONISTAS
DE LA S. A. LOS REMEDIOS

Subasta
Solicitada "Pül* Excmo. Ayunta

miento de Sevilla, la adquisición de
550.000 metros cuadrados de terreno, 
propiedad de esta'Sociedad, al sitio de 
«Losy Remedios» (Triana), de aquella 
ciudad, con ei propósito de destinarlos 
a calles, plazas y .paseos del proyec
tado Campo de Feria y exposición 
de ganados, «Los Remedios», S. A., 
de acuerdo con lo estipulado en la 
cláusula quinta de la escritura de 
emisión de obligaciones, otorgada 
en Madrid ante el Notario don Ma
teo Azpeitia, en 6 de noviembre de 
1928, procederá a 'amortizar un nú
mero de obligaciones cuyo valor no
minal sea igual a la cantidad que 
resulte de multiplicar el número de 
metros .que se dispone a enajenar 
por una peseta, o sea 1.100 Obligar 
dones.

Al efecto, transcurridos que sean 
tres meses a contar de fla fecha de 
inserción de este anuncio en el B O 
LE TIN  O F IC IA L  D E L  E STA D O , 
se verificará el sorteo de Obligacio
nes por ante la fe pública del Nota
rio de Sevilla don Fulgencio Echaide.

El depósito de Ha cantidad impor
te , de las obligaciones que han de 
ser amortizadas y por su importe de
550.000 pesetas, más eL de los cu
pones vencidos de tres anualidades 
que, en junto, asciende a 107.250 pe
setas, so constituirá de acuerdo con 
la designación efectuada por el Sin
dicato de Obligacionistas en *4 Ban
co Español de Crédito, Madrid, don
de deberán efectuar la entrega de 
los títulos contra el percibo do su 
importo los titulares de las O bliga
ciones que resulten favorecidas por 
el sorteo, en el plazo que se hará pú
blico por anuncio en este B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O , junta
mente con el resultado del sorteo.

Madrid, 18 de marzo de 1944— El 
Director Gerente, R. Taub.

I.169-P. '

PALACIO DE LA MUSICA 
Obligaciones hipotecarias

A p artir1 de i-° de abril próximo 
se satisfará por mediación del Ban
co de Urquijo, de esta capital, y por

cuenta de Filmófono, S. A., actual 
propietario del inmueble, el importe 
del cupón núm. 67, vencimiento i.° 
de abril de 1944, de las Obligaciones 
Hipotecarias sobre el Palacio de la 
Música, emitidas por la Sociedad 
Anónima General de Espectáculos, 
(SAGE) en 4 de mayo de 1927, a 
razón de pesetas 7,567, como importe 
líquido de cada cupón.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los señores obligacionis
tas.

Madrid, ,15 de marzo de 1944.— El 
Consejero-Apoderado, Luis Vallejo 
Alba. 1.149.

NOTARIA DE DON JOSE MARIA 
HORTELANO

Subasta

El día 17 de abril del presente año, 
a las trece horas, se celebrará en la 
Notaría de don José María Hortela
no, sita en esta capital, calle Carn- 
pomanes, 3, la subasta de los de
rechos proindivisos de los menores 
Beatriz y ¡Manuel Ugarte sobre los 
inmuebles sitos en Madrid que figu
ran en la testamentaría de don Ma
nuel Ugarte Albiru, que son una ca
sa en la calle del Carmen, número 
28, un hotel en el Parque Metropo
litano, límite núm. 4 y otro en el 
mismo Parque, calle de la Granja, 
número 5, es,tos en ruina* El pliego 
de condiciones y  restantes circuns
tancias se pondrá a disposición de los 
postores en la citada Notaría. 

1.171-P

ELABORACION PLEXIGLAS ESPA
ÑOL, S. A, (E. P. E.)

Por el presente se convoca a Jun
ta general ordinaria de accionistas 
que se celebrará. el día 26 del pró
ximo mes de abril, en el locdl so
cial, a las dieciséis horas, para la 
aprobación del balance y Memoria 
de la Sociedad, correspondientes al 
ejercicio de 1943-— El Presidente.

MUTUELLE GENERALE FR A N
CAISE VIE

Habiéndose extraviado la póliza 
número 207.069/754, emitida por es
ta Sociedad, sobre la vida de don 
Leónidas Varoucha Jadjibarba, se ad
vierte que si en el plazo de treinta 
días, a contar., de* esta fecha, no se 
presenta reclamación ante la citada 
Sociedad, domiciliada en San Sebas
tián, calle de Urbieta, 1, se extende
rá un duplicado de. la referida póliza.

San Sebastián, 3 de marzo de 1944.
291-P.
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME- 
RA INSTANCIA E INS- 

TRUCCION
MADRID

Edicto
Por <:\ presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de Primera Instancia número cinco 
de ,esta capital, en los autos promo
vidos por el Procurador don Fran
cisco Antonio Alberca y Mazuecos, 
en nombre y representación del Ban
co Hipotecario de Españav contra don 
Angel Ossorio v Gallardo, para la 
electiviadd^de dos préstamos hipote
carios, se anuncia la venta en públi
ca subas!a, por primera vez, de la 
siguiente

uFi.ncá.v-TJna casa hotel, en Ma
drid, y su calle de Ayala, número 
veintiocho, con. vuelta a la calle de 
NúneZ de Balboa, manzana 254 del 
ensanche, que ocupa una superficie 
de 272 metros y 98 decímetros cua- 
diados, equivalentes a 3.387 pies cua
drados, teniendo, además, un jardín 
cercado que da a la espalda y calle 
de Ayala, comprensivo de 6.614 pies 
cuadrados, igual a 503 metros, 50 de
címetros cuadrados, siendo, por tan
to; la superficie total de la finca de 
770 metros cuadrados y 48 decíme
tros cuadrados, equivalentes a diez 
mi! un pies cuadrados. Consta la par
te edificada de planta de sótanos, 
baja, principal y buhardillas, aprove
chando los peraltes de arriba y su 
construcción material desde' el en
rase dé planta baja, consistente en 
un ¿ócalo de cantería berroqueña en 
los muros de fachada; éstos y los 
de la cerca del jardín son de fábri
ca de ladrillo recocho, con mezcla de 
cal y arena ; las traviesas de carga, 
suelos y armaduras, entramados con 
con madera de Cuenca, .tabicadas de 
ladrillo las primeras, forjados y cas
cote y yeso 'los suelos y cubiertas 
de teja plana las armaduras; la es
calera ,^  la francesa, con barandilla 
de hierro iy pasamanos de caoba. Los 
tabiques, • sencillos, de división en
tramados, guarnecidos y .blanquea
do?, así, como todos los muros y 
todas las alcobas estucadas, solados 
con baldosín y otros entarimados ;• la 
carpintería, de taller a la italiana, 
con sus herrajes de'colgar y seguri
dad, y por último, cuatro chimeneas 
de. mármol, habitaciones empapela
das, estucadas y blanqueadas, pin

tadas al óleo las maderas y al fres
co las tachadas y la caja de la esc a- 
lera y el portal al templa Hay, ade
más, cañería, de agua en cocinas y 
retretes- y un&s'construcciones en Ha 
espalda del jardín utilizadles para 
cuadra y cochera y actualmente des
tinadas a comedor y  despacho de 
verano y garaje. La  figura del so
lar que ocupa toda la finca, o sea 
la casa hotel y jardín, es la de un 
pentágono con tres ángulos rectos y 
dos obtusos de 135 grados cada uno, 
de cuyos lados el primero da la
chada a la calle de Ayala, midiendo 
2i metros y 17 centímetros; el ¡se
gundo, que es el chaflán de la man
zana, 4 metros; el tercero, luchad* 

t <i la calle de Núñez de Balboa, 29 
metros 69 centímetros; el cuarto, 
que es (medianería al Sur, tiene 24 
metros, y el quinto, medianería *1 
Este, 32 metros 52 centímetros,* lin
dando todo el conjunto al Ñor té o 
fachada principal con la callé de 
Ayala, derecha, al (.deste, con la 
calle de ,Núñez de Balboa, a la que 
también tiene lachada, ,e izquierda 
y espalda, con relación a dicha ca
lle de Ayala, o sea, al E^te y Sur, 
respectivamente y no Sureste como 
erróneamente se consigna en el tí
tulo dando como un solo Jado lo 
que en realidad son dos, linda con 
resto del terreno de que procede el 
que ocupa esta finca- titulada «Gran
de de Palomares».

Tasada en la cantidad de ciento 
sesenta .mil . pesetas.

Y  se advierte A los lidiadores que 
para su remate, que tendrá lugar en 
dicho Juzgado, sito en la talle del 
General Castaños, «número 1, se ha 
señalado el día 21 de abril próximo, 
a las doce horas ; que el tipo de su
basta será el de tasación, no admi
tiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado 
tipo; que para tomar iparte .en Ja su
basta deberán consignar previamen
te en la mesa (del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo de referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos ; que la consignación del to
tal precio del remate se verificará 
dentro de los ocho días siguientes 
al de su aprobación ; que’ los títulos 
de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de mani
fiesto en 'la * Secretaría del que re
frenda y con los cuales deberán con
formarse y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros ; y que las car
gas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si üas hubiere, ¿d cré
dito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendí éndo se 
que él rematante las acepta y queda

subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, el cual 
pudrá hacerse a calidad de cederlo 
a un tercero.»

Liado en Madrid, a once de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cua
tro.— Francisco Arias.— El Secretario 
(ilegible).

1.137-A, j ,

 MADRID
Edicto

En virtud ,de providencia dictada 
con esta lecha por el Decanato de los 
Juzgados de Primera Instancia e  Ins
trucción de esta capital en el expe
diente que se instruye por delega
ción del Tribunal Supremo de Justi
cia para la cancelación de la fianza 
que para el ejercicio de su cargo te
nía constituida el Procurador que fué 
de estos Tribunales don Federico 
Abarrátegui y Pontes, se anuncia por 
el presente su cese en el referido car
go para que en el término de seis 
meses, contados'desde la última in
serción de este edicto en los periódi
cos oficiales, puedan formularse ante 
este Decanato las reclamaciones con
tra la indicada fianza, apercibiendo 
a aqueí que tenga algún derecho con
tra la misma que de no verificarlo 
en dicho término íe parará el per
juicio a que en derecho haya lugar.

Dado -en Madrid, a veinticinco de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
tres.-HE1 ’ Juez, Juan A. Pacheco.—  
El Secretario, Dr. Juan Infante,

1 .097-A J

VALLADOLID
Don Federico Mártín y Martín, Juez 

de Primera Instancia número uno 
de esta ciudad de Valladolid.

llago saber: Que por auto de esta 
fecha se ha declarado en quiebra a 
don José Román González, mayor de 
edad, casado, comerciante y d¿ esta 
vecindad, con domicilio en la .callé de 
María de. Molina, número 15, dispo
niendo se haga pública esa declara
ción por medio de edictos, que s$ pu
blicarán ; y a tenor de. lo dispuesto ’ 
en el artículo 1.057 déi Código de Co
mercio de 1829, se prohíbe que perso
na alguna haga pagos ni entrega de 
efectus al quebrado ni a otro sujeto 
en su nombre,*debiendo tan sólo veri
ficarlo al depositario, don José Cor
tés Maestro, mayor de edad, casado, 
Agente Comercial y-de esta vecindad, 
con domieilip en Miguel Iscar, núme-, 
ro 5, piso quinto derecha, pues de 
lo contrario no quedarán libres de las 
obligaciones que tengan pendientes. 
Asimismo se previene a todas las per
sonas en cuyo poder existan pertenen-
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cías del expresado quebrado que ha
gan m anifestación de ejlas por notas, 
que deberán entregar al C om isario  
don Vicente Zurbano del .Val, m ayor 
de edad y de esta vecindad, con do
m icilio en Portugalete, número 7, en 
el concepto de que de no cum plirlo, 
serán tenidas por ocultadores de bie
nes y cóm plices en la quiebra. U lti
m a m en te-^  previene a los acreedores 
que se presenten en el d ía y hora que 
se les designarán  p ara  la celebración 
de la ' prim era Ju n ta  de acreedores, 
en la Sa la  A udiencia de este Ju z g a 
do, donde-deberán presentarse perso
nalm ente o por medio de represen
tante autorizado con poder b astan 
te, bajo apercibim iento de que, por 
fa lta  de asistencia, se les seguirá el 
perjuicio a que en derecho h aya lu
gar. '

Y -p a ra  conocim iento de todos se da 
el presente en Valla-dolíd, a ocho de 
marzo de mil novecientos cuarentá y 
cu atro .—"-El Juez, Federico M artín.-— 
E l,S e cre ta rio . P. H.,, Andrés Asensio.

1 . 1 0 3 - A J

SEVILLA

Don Antonio Cainoyan Pascual, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia 
número cuatro de está capital.
En virtud del presente hago &aber: 

Que por providencia de hoy, dicta
da *11 los autos procedimiento judi
cial sumario seguidos en dicho Juz
gado a instancia de don José 'María 

, P onas Rodríguez y don Guillermo 
Pezzi Barranca, contra don Pedro 
Díaz Alvarez, para la efectividad de 
créditos hipotecarios, he acordado 
proceder, por segunda vez y con rehar
ía . del veinticinco por ciento dé sU 
aprecio,* por término de veinte días y 
demás condiciones de Bey, a. lá venta 
en pública subasta de la finca espe
cialmente hipotecada, y cuya descrip
ción es como sigile:

«Parcela,de terreno, término de la 
villa de Dos Hermanas, al sitio del. 
Matadero, hoy Nuestra Señora del 
Carmen, de 17,7-69 metros 27 decíme
tros cuadrados; y linda por el Norte 
con otra parcela de la misma finca, 
de la que ésta es parte segregada, 
que está prometida en venta por don 
•Tomás Pérez Soto a don José Gómez 
Ciaro; por el Sur., con callejón que 
va al pago de Mi-raílores y'cam ino de 
Ruana; por el Este, camino arrecife 
viejo de Utrera, hoy calle de Nuestra 
Señora del Carmen, y al Oeste o Po
niente, con, arboleda de don Manuel 
Salguero, en la actualidad la vía fé
rrea de Sevilla á Cádiz y barrió de 
San José..»

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en los Estrados • de este Juzgado, sito 
en el ‘Palacio de Justicia (calle Almi
rante Ajpocüacav se ha señalado el

día tres de mayo próximo, a las once 
de su mañana, bajo las Cuiidiciones si
guientes :•

Primera. Sirve  de tipo para la su
basta el setenta y cinco por ciento 
de la suma de quinientas mil pesetas 
ñjado por las partes, de común.acuer
do, en la escritura de constitución de 
hipoteca, s in admitirse postura algu
na inferior a dicho tipo.

.Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán los lidiadores con
signar previamente, en lá  - mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, 
por r0 menos, ai diez por ciento efec
tivo’ de la suma que &irve de tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. Los autos y la certifica
ción del Registro -de la Propiedad af 
que' se refiere la regla cuarta de] ar
tículo 131 de la. Ley Hipotecaria se 
encitentran de manifiesto en la Se
cretarla para que puedan examinar- 
jos yus que deseen interesarse en la 
subasta, entendiéndose que ¿odo lici- 
tador acepta como bástame la titu
lación, sin que tenga derecho a exigir 
ningunos otros títulos.

Cuarra. Las oargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes— si los 
hubiere— crédito de los actores con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta, y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin que pueda destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Sevilla a trece de marzo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
El Secretario. M. Garcáa. — El Juez, 
Antonió Camoyan.

1.173—A. J.

ALMENDRALEJO
Don L u is  Berm údez Acero, Juez de 

P iim era  Instancia de este partido.

Por el presente edi ;+o hago sab er : 
Que en este Juzgad o  se tram ita expe
diente a instancia de doña Marín del 
A m paro M im illa y Montero de E sp i
nosa, Condesa de G aubert, como m a
dre y representante legal de sus me
nores hijos doña Am paro, doña C o ro 
nada. doña M aría de lo¿ Angeles y 
don Fran cisco  C abeza de V aca y M u
nida, representada por el Procurador 
don Fernando Sabido O rtiz, sobre 
aceptación de herencia a beneficio de 
inventario por fallecim iento de su es
pese y padre dichos m enores, doií 

.F ran cisco  C abeza de V aca y G utié
rrez de Salam anca, cuyo óbito ha te
nido lu gar en la  ciudad de V dlafran- 
ca de Jos B arro s el día veinticuatro 
de octubre próxim o pasado en estado 
de casado en segundas nupcias con 
dicha solicitante.j

Y en providencia de esta fecha he 
acordado citar por medio del presen
te, que se insertará en el ((Boletín»

de esta p ro vincia y en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a los 
acreedores, legatarios y dem ás cohe
rederos de la herencia dejada, por d i
cho señor Cabeza de V aca , p ara que 
el día veintiséis del próxim o abril, a 
las once horas, com parezcan en el 
dom icilio último que tuvo el cau san 
te, o sea calle de Hernán C ortés de 
la ciudad de V illafranoa, en el que 
ha de com enzar la práctica del in
ventario de los bienes dejados -por 
el m ismo.

Y  para que sirva de citación a los 
acreedores, legatarios y coherederos 
de don Francisco  C abeza de V aca  v 
G utiérrez de Salam anca pongo empre
sente en A lm endralejo, a cuatro de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
•cuatro.— El Juez, Lu is Berm údez,—  
El Secretario  (ilegib le).

1.104-A  J

REQUISITORIAS
Baño apercibimiento de ser declarados 
' rebeldes y  de incurrir en las demás 

responsabilidades legales de no pre* 
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fila , a contar desde el dia de 
la publicación del anuricio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y em plaza , encargándose a to* 
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o . Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civ-il.

Juzgados Civiles
1.809

M IR  R O S E L L , j E . ; cu yas dem ás 
circunstancias se ignoran , dom icilia
do últim am ente en Barcelona, calle 
Parad ís, 4 ; procesado en cau sa  313  
de 1943, por' el delito de estafa, se
guida en el Ju zgad o  4e Instrucción 
núm ero 9, de B arce lo n a ; com pare
cerá ante el m ism o dentro ded tér
mino de diez d ías para constituirse 
en prisión, como com prendido en efi 
artículo 835 de la L ey d e  E n ju ic ia 
m iento C rim inal. ba*jo apercibim ien* 
to si no lo verifica de ser declarado 
rebelde.

20.908,


